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Editorial
La Formación Personalizada

Desde un inicio, en Universidad Mesoamericana, nos hemos 
preocupado por brindarle a nuestros estudiantes las herra-
mientas necesarias para que alcancen una formación profesio-
nal de calidad, que se encuentre al mismo nivel o superior de 
connacionales que han sobresalido en el medio dentro del país 
y en el extranjero.

Para ello, es necesario que los alumnos cuenten con instalacio-
nes acordes al ámbito de estudio, laboratorios equipados con 
la última tecnología, áreas de esparcimiento, y lo más impor-
tante, que sea visto, tratado y atendido como persona humana.

Dentro de la familia UMES, la persona humana es lo más im-
portante; el alumno no es un número, ni tampoco uno más en 
la lista, es un ser único que necesita atención como cualquier 
ser humano. 

Cada uno de los estudiantes que ingresa a nuestras aulas, es 
un mundo diferente, que tiene sus propios problemas, angus-
tias, responsabilidades, ambiciones y anhelos, es por ello que 
debe atenderse cada caso por individual, no en grupo ni mucho       
menos en masa.

En Universidad Mesoamericana le brindamos al estudiante una 
atención y formación personalizada, porque es una persona 
humana que amerita valor, respeto, y libertad; ocupa el lugar 
primero y central respecto a cualquier otra realidad: la persona 
es el sujeto, centro y fin del esfuerzo científico y técnico, de las 
actividades económicas y políticas. 

En Universidad Mesoamericana tenemos como fundamenta-
ción filosófica sobresalir a la persona humana, porque sabemos 
que en nuestras manos está la responsabilidad del desarrollo 
de nuestra patria el día de mañana.

Invitamos a toda la familia Umes a ser partícipe de la Revista 
InUmes, medio en el cual podremos dar a conocer nuestras ha-
bilidades investigativas y literarias.
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ARTÍCULO PRINCIPAL

Historia de la 
Universidad Mesoamericana
1ª. Parte
Por:  Mgtr. Karen Cecilia Ayala Vásquez¹

 ¹ Miembro del Consejo Editorial Revista InUmes

Fachada  del Instituto Teólogico Salesiano zona 11.

Antecedentes: 

Las raíces de la Universidad Mesoa-
mericana, remontan desde el año 1971, 
época en la cual en Centro América no 
existía ningún Centro de Teología con 
rango universitario oficialmente reco-
nocido. Entre los que existían en aque-
llos tiempos, era el Instituto Teológico 
Salesiano de Don Bosco de Guatemala, 
ubicado en la 20 Avenida 13-45, Zona 
11 de la ciudad capital, estando como 
director del mismo el Pbro. Dr. Ángel 
Roncero Marcos.

Éste centro es un Seminario que siem-
pre se ha distinguido por el número de 
alumnos con el cual cuenta, el cuerpo 
de profesores con títulos universitarios, 
y por su rica biblioteca especializada          
en Teología.

Con base en ello y a sabiendas que 
el Instituto Teológico Salesiano de Don 
Bosco de Guatemala, desde 1955 ha 
contado con experiencia y regularidad 
en su funcionamiento, está abierto a 
todo estudiante y profesor calificado, 
sin discriminación de raza, color, sexo o 

religión, se le consideró desde entonces 
un índice de seguridad y garantía para        
el futuro.

Convenio Universidad 
Francisco Marroquín -  
Asociación Salesiana de Don Bosco

El 26 de noviembre de 1971, el Ing. 
Manuel Francisco Ayau Cordón, Rector 
de la Universidad Francisco Marroquín 
y, el Pbro. Dr. Ángel Roncero Marcos, Di-
rector de la Asociación Salesiana de Don 
Bosco, firman el Convenio de Coopera-
ción Académica, donde ambas institu-
ciones se comprometen a colaborar en 
actividades de investigación y enseñan-
za de Teología y disciplinas relacionadas.

La Universidad Francisco Marroquín, 
debía velar por los estudios y programas 
ofrecidos en el Departamento de Teolo-
gía, para que cumplieran con los estatu-
tos y reglamentos de la institución y de 
esta manera mantener la calidad acadé-
mica que siempre  la ha caracterizado.

El Instituto Teológico Salesiano de Don 
Bosco de Guatemala, se comprometió a 
poner al servicio de la Universidad, sus 
instalaciones ubicadas en la zona 11, así 
como los servicios de Biblioteca, Secre-
taría, personal docente idóneo y demás 
asuntos pertinentes a su funcionamiento.



5REVISTA No. 2   INUMES      

Cinco años más tarde, ambas institu-
ciones consideran que el campo de las 
humanidades es uno de los más amplios 
e importantes para el hombre, por tocar 
los problemas que inciden profunda-
mente en el espíritu humano. Asimismo, 
que Guatemala y Centroamérica tienen 
una necesidad urgente de profesionales 
sólidamente preparados en estudios hu-
manísticos, por lo que deciden estable-
cer un programa en esta rama, dirigido 
y financiado por la Asociación Salesiana 
de Don Bosco, la cual fue calificada como 
una entidad que podía ampliar el campo 
de acción e influjo positivo de la Univer-
sidad Francisco Marroquín, así como que 
sería de gran beneficio para el país.

De nuevo, las dos instituciones se 
comprometen a colaborar en actividades 
de investigación y de enseñanza, solo 
que en esta ocasión específicamente en 
Humanidades, cada una con responsa-
bilidades diferentes, pero complemen-
tarias, para contar en un futuro próximo 
con profesionales altamente preparados 
y con una orientación salesiana.

Posteriormente a mediados de 1980, 
el representante de la Asociación Sale-
siana de Don Bosco solicita al Consejo 

Directivo de la Universidad Francisco 
Marroquín, la autorización para la aper-
tura de las carreras de Pedagogía y Cien-
cias de la Educación, mismas que fueron 
aprobadas. En 1978 había sido autoriza-
da la iniciación de la carrera de Filosofía, 
en vista de la buena experiencia y tradi-
ción humanística que la Asociación pudo 
evidenciar durante toda su trayectoria.

Con la convicción que la función de 
una universidad es organizar, dirigir los 
estudios superiores y velar por que cada 
uno de los programas sea adaptado al 
contexto del país, la Asociación Sale-
siana de Don Bosco solicita en 1983, la 
autorización para iniciar con dos carreras 
intermedias: Profesorado de Enseñanza 
Media en Historia y Técnico en Ciencias 
de la Comunicación Social, ambas regi-
das por los estatutos de la Universidad 
Francisco Marroquín.

Durante este tiempo, las dos institu-
ciones mantuvieron una comunicación 
constante, ya que cada una tenía com-
promisos individuales, como parte del 
convenio que se estableció desde su 
inicio. En febrero de 1985, el Secretario 
General de la Universidad Francisco Ma-
rroquín le comunica a la Asociación Sale-

siana sobre la resolución tomada por el 
Consejo Directivo, en la cual se aprueba 
que se inicien a partir de 1986, las carre-
ras de Licenciatura en Historia, Pedago-
gía y Ciencias de la Educación, así como 
Ciencias de la Comunicación Social, 
donde las autoridades de la Facultad de 
Humanidades, debían velar por el nivel 
académico de los programas y el cumpli-
miento de la filosofía de la Universidad.

En ese mismo año, se acuerda que el De-
partamento de Teología de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad, se eleve al 
rango de Facultad con todos los privilegios, 
estatutos y reglamentos establecidos.

En el transcurso de los años las carre-
ras iban incrementándose, y el Instituto 
Teológico Salesiano de Don Bosco re-
sultaba pequeño para tal causa, por tal 
razón en 1986 se construye en la zona 
8 de la ciudad capital un campus de la 
Universidad Francisco Marroquín, donde 
se ubicaría la Facultad de Humanidades, 
con el apoyo de la Asociación Salesiana 
de Don Bosco.

En enero de 1987 la nueva sede es in-
augurada, con un edificio académico de 
tres niveles.
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En abril de 1988, el Rev. Dr. Ángel Ron-
cero se ausenta de Guatemala, por lo que 
el Consejo Directivo acuerda nombrar al 
Pbro. Dr. Félix Serrano Ursúa, Decano de la 
Facultad de Teología, así como director de 
los programas de Profesorado y Licencia-
turas que funcionaban en el campus de la 
zona 8.

Debido a la demanda existente de 
profesorados y de algunas de las licen-
ciaturas que se ofrecían en el campus, 
se vio la necesidad de construir otro 
edificio, el cual estaría a un costado del 
edificio académico. Para la construcción 
del mismo, la Asociación Salesiana con-
tó con la colaboración de la Fundación 
Juan Bautista Gutiérrez de la Universidad 
Francisco Marroquín; éste consistió en la 
edificación de dos niveles, donde se ubi-
caron algunas oficinas administrativas y 
laboratorios para las carreras existentes. 
El nuevo edificio terminó de construirse 
en junio de 1990.

En 1991 pensando en la calidad aca-
démica, el Dr. Félix Serrano Ursúa propo-
ne ciertas modificaciones al pensum de 
la carrera de Profesorado en Teología, 
Técnico y Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación Social, proponiendo las 
mismas de forma específica, argumen-
tando que los cambios dan una mayor 
coherencia en la reestructuración del 
pensum, y la propuesta complementa 

algunas áreas deficitarias encontradas. 
El Consejo Directivo de la Universidad 
Francisco Marroquín aprueba los cam-
bios propuestos y felicita al Dr. Félix 
Serrano, ya que los mismos fueron con-
siderados muy positivos para el fortale-
cimiento de la Institución.

Como director de los programas del 
campus de la zona 8, en septiembre de 
1992, el Dr. Félix Serrano nuevamente 
somete a consideración y aprobación un 
conjunto de propuestas en torno a las 
carreras que se impartían en dicha sede, 
entre las cuales se encontraba la apertu-
ra de nuevas, que ya él había evaluado y 
con argumentos válidos, daba a conocer 
que serían enriquecedoras para las fa-
cultades. Los cambios propuestos fueron 
aprobados por el Consejo Directivo sin 
observación alguna.

En 1992 la Universidad Francisco Ma-
rroquín nombra al Dr. Félix Serrano Ur-
súa, Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Comunicación Social y Director del 
Campus Zona 8.

Para complementar las diversas carreras 
que ya se tenían en la Facultad de Cien-
cias de la Comunicación Social, en julio de 
1994 propone la apertura de una nueva, 
pero en esta oportunidad con una espe-
cialidad incluida, la cual cubriría la deman-
da existente en el mercado de esa rama. 
La carrera de Ciencias de la Comunicación 
Social con Especialización en Producción 
en Radio y Televisión, la cual fue aprobada 
en base a los argumentos establecidos.

Asimismo, y para ir acorde a la pro-
puesta realizada, se visualiza la necesi-
dad de llevar a cabo una ampliación del 
edificio contiguo al edificio académico, 
para proveerlo de laboratorios para que 
los alumnos lleven a cabo un área prác-
tica de tipo profesional. Es por ello que, 

en ese mismo año se amplía éste a tres 
niveles, abasteciéndolo con el equipo ne-
cesario para su funcionamiento.

Siempre con la visión de corresponder a 
las necesidades de la población guatemal-
teca, en mayo de 1995, es autorizada la 
construcción del cuarto y quinto nivel del 
edificio académico en donde se ubicarían 
aulas, cubículos para profesores, oficinas 
administrativas, y un auditorio para activi-
dades especiales. La misma llevó doce me-
ses, por lo que en julio de 1996 el campus 
zona 8 ya contaba con instalaciones acor-
des a los requerimientos planteados.

Nacimiento de la 
Universidad Mesoamericana:

En 1996, el Dr. Félix Serrano aprovecha 
la experiencia y trayectoria como director 
para empezar a darle vida a una nueva 
universidad, a la que llamaría Universidad 
Mesoamericana.

El primer Consejo Directivo, estuvo 
conformado por Dr. Félix Javier Serrano 
Ursúa  (Rector), Dr. Daniel Enrique Morales 
(Vicerrector), Licda. Claudia Hernández de 
Dighero (Secretaria General), Lic. Carlos 
Enrique Chian Rodríguez (Tesorero), Lic. 
Luis Fernando Dubón González (Vocal), 
Licda. Zully González de Dubón (Vocal) y el 
Lic. Leonel Estrada Furlán (Vocal), quienes 
establecieron los estatutos y reglamentos 
por los cuales estaría regida la institución.

El uno de octubre de 1999 es aproba-
da la Universidad Mesoamericana por el 
Consejo de Enseñanza Privada Superior 
de Guatemala -CEPS-. Al inicio solamente 
contaría con las Facultades de Ciencias 
Humanas y Sociales y Ciencias de la Co-
municación Social. Dicha autorización fue 
publicada en el Diario de Centro América 
el 22 de octubre de 1999, para hacerlo de 
manera oficial como lo indica la ley.
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El 11 de noviembre de ese mismo año, 
se publicó en uno de los periódicos del 
país, la apertura de un nuevo Centro de 
Estudios Superiores con inspiración cris-
tiana e identidad salesiana; de la misma 
manera se volvió hacer la publicación 
el 5 de enero del año 2000, para atraer 
alumnos que quisieran formar parte de 
la nueva universidad.

En ese mismo mes, previendo una de las 
necesidades trascendentales que llegaría 
a tener la universidad, como lo es la ubi-
cación para parqueos, el Dr. Félix Serrano y 
el Consejo Directivo, evalúan la compra de 
dos terrenos pertenecientes a la Parroquia 
Divina Providencia (Asociación Salesiana 
de Don Bosco), para la construcción de un 
edificio de estacionamientos.

Después de varias gestiones para la 
obtención del espacio físico donde se 

ubicaría el mismo, se evaluaron las pro-
puestas de diseño; y al poco tiempo fi-
nalmente se inició la construcción del 
edificio de 4 niveles, con capacidad para 
216 parqueos.

Sin embargo, previo a finalizar la cons-
trucción, la Municipalidad de Guatemala 
puso como requisito para conceder la li-
cencia de funcionamiento del mismo, la 
edificación de una pasarela que posibilita-
ra a los usuarios, el ingreso a la universi-
dad. El Dr. Félix Serrano lo vio muy óptimo, 
ya que los alumnos no tendrían que arries-
garse atravesándose la calle para llegar a 
su centro de estudios.

Universidad Mesoamericana – ESAG:

La Universidad Mesoamericana lleva a 
cabo un convenio de alianza estratégica 
para la creación de la Escuela Superior 

de Alta Gerencia, con el objetivo de crear    
programas de Educación Superior a nivel 
de maestrías en el campo empresarial.

En este ámbito, se dio inicio con las 
Maestrías de Marketing, Administración de 
Negocios y Finanzas Empresariales.
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Primer Consejo Directivo Universidad Mesoamericana. De izquierda a derecha: Pa-
dre Luis Fernando Dubón González, Padre Daniel Enrique Morales, Dr. Félix Serra-
no Ursúa, Lic. Carlos Enrique Chian Rodríguez, Licda. Zully González de Dubón y                                     
Lic. Leonel Estrada Furlán. 

Invitados al acto. De izquierda a derecha: Padre Alejandro Her-
nández, Padre Mario  Olmos, Padre Rolando Echeverría y Padre 
Eduardo Castro. 

Personalidades asistentes a la presentación oficial de  la Uni-
versidad Mesoamericana: Rectores de distintas universidades, 
fiduciarios, autoridades acádemicas y eclesiásticas. 

La presentación oficial de la 
Universidad Mesoamericana: 

Ésta se llevó a cabo el 25 de febrero de 
2000 en el Auditorio del edificio acadé-
mico, acto al que asistieron diversas per-
sonalidades y entidades, que brindaron 
una valiosa colaboración al nuevo centro 
de estudios, entre ellas, Fundación Juan 
Bautista Gutiérrez, Universidad Fran-
cisco Marroquín, Asociación Salesiana, 
Padre Ángel Roncero, Arq. Juan Fernan-
do Bendfeldt y Dr. Rigoberto Juárez Paz. 
Asimismo, se invitó a los rectores de las 
distintas universidades, fiduciarios, auto-
ridades académicas y eclesiásticas, fun-
cionarios del Ministerio de Educación, y 
a los medios de comunicación, quienes 
se encargaron de cubrir el evento.

A todas las personas asistentes, se les 
entregó información de las diversas ca-
rreras con las cuales iniciaría, y el ideario 
de la universidad.

Uno de los puntos del programa, inclu-
yó la presentación del Consejo Directivo 
y la imposición de botones a los mismos; 
al finalizar el acto protocolario, se invitó 
a los presentes al brindis respectivo. 
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Relación Universidad 
Francisco Marroquín - 
Universidad Mesoamericana

Desde el momento en que la Univer-
sidad Mesoamericana fue aprobada por 
el CEPS, la Universidad Francisco Marro-
quín se comprometió avalar los estudios 
de los alumnos que se habían inscrito 
en el centro de estudios con dicho nom-
bre, hasta la culminación de sus carreras, 
dando un plazo de cinco años.

Posteriormente, finalizando el segun-
do ciclo lectivo del año 2000, la Univer-
sidad Francisco Marroquín envía al Dr. 
Félix Serrano la resolución tomada por 
el Consejo Directivo, la cual indicaba que 
según el artículo 5º. de los estatutos de 
la universidad, sobre los fines que ésta 
tiene, establece colaborar con los pro-
pósitos culturales de las universidades 
nacionales y extranjeras; por lo tanto, 
acordó hacer una donación a la Universi-
dad Mesoamericana consistente en: dos 
edificios, equipo de oficina, equipo de 
comunicación y mobiliario, para el uso 
correspondiente del centro de estudios.

En Sede Central:

Después de una ardua investigación, 
planificación y asesoramiento de espe-
cialistas, se aprobaron varias carreras para 
ser aperturadas en el año 2001 y 2002, 
Licenciatura en Publicidad con Especia-
lidad en Diseño Gráfico, Licenciatura en 
Administración de Empresas y Licenciatu-
ra en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Sede en Quetzaltenango:

La Universidad Francisco Marroquín al 
establecer un convenio de cooperación 
académica con la Asociación Salesiana de 
Don Bosco en 1971, creó una extensión en 
la ciudad capital y otra en Quetzaltenango. 

Posteriormente, al fundarse la Universidad 
Mesoamericana en el año 1999, se resolvió 
establecer la Sede de Quetzaltenango en el 
centro de estudios que antiguamente era la 
Universidad Francisco Marroquín, dictamen 
que se llevó a cabo de mutuo acuerdo con la 
institución en mención.

La Universidad Mesoamericana de 
Quetzaltenango, inició labores con 14 
carreras, siendo ellas las siguientes:

1. Licenciatura en Administración 
    de Empresas

2. Licenciatura en Arquitectura

3. Licenciatura en Derecho

4. Licenciatura en Diseño Gráfico 
        y Publicidad

5. Ingeniería en Electrónica, Informática 
y Ciencias de la Computación

6. Ingeniería en Sistemas, Informática y 
Ciencias de la Computación 

7. Licenciatura en Mercadotecnia 
    y Publicidad

8. Ingeniería en Telecomunicaciones

9. Licenciatura en Inglés y 
    Comercio Internacional

10. Licenciatura en Informática y 
    Comercio Internacional

11. Técnico en Ciencias de la 
    Comunicación Social

12. Licenciatura en Ciencias de la 
    Comunicación Social

13. Profesorado de Enseñanza 
    Media en Computación.

14. Profesorado en Enseñanza 
    Media en Inglés

En el primer año que la Sede de Quet-
zaltenango inició labores, el Consejo Direc-
tivo aprobó la creación de la Facultad de 
Medicina con la carrera de “Médico y Ciru-
jano”, en el grado de Licenciado con una 
duración de cinco años, y regida por los 
estatutos y reglamentos de la universidad.

Más tarde, con el objetivo de cubrir la 
demanda de la sociedad guatemalte-
ca, en el 2006 se creó el Departamento 
de Odontología y la licenciatura en esa         
misma especialidad.

Himno Universitario

En noviembre del 2001, el Consejo 
Directivo conoció y aprobó el proyecto 
presentado por el Dr. Enrique Morales, 
Vicerrector de la Universidad, el cual con-
sistió en: letra y música del Himno para la 
Universidad Mesoamericana.

La letra del mismo está basada en el 
ideario de la institución, la cual resalta la 
adhesión a ciertos valores que expresan 
la misión del centro de estudios. La mú-
sica también fue autoría del Dr. Morales.

Colección Libros Mesoamérica

Con el objetivo de promover el estu-
dio, comprensión y valoración del pasado 
prehispánico, y al mismo tiempo, que el 
nombre de la universidad tuviera en las 
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personas una resonancia significativa y 
trascendiera a través de los años, se pla-
nificó desde el año 2002 la elaboración 
de una colección de libros con la historia 
de Mesoamérica. El primer libro se rea-
lizó en el 2005 con el apoyo de varias 
personalidades amantes de la cultura 
de América Central y México, quienes de 
forma laboriosa se enfocaron en hacer 
un análisis político, lingüístico, científico, 
económico, urbanístico, artístico e ideo-
lógico-religioso. Al mismo se le dio el 
nombre de Mesoamérica.

Universidad Mesoamericana - 
Hospital Centro Médico

En agosto del 2008, estas dos entida-
des firman el Convenio Marco de Coope-
ración, con el objetivo de planear, fomen-
tar, viabilizar e implementar entre ambas, 
actividades educativas para la promoción 
de la salud, prevención y atención médica 
en general. A través de éste, la Facultad de 
Medicina de la universidad con sede en la 
ciudad de Quetzaltenango, persigue lo-
grar una integración docente asistencial, 
que permita una formación óptima en las 
diversas áreas de la salud, colaborando al 
mismo tiempo con funciones de asisten-
cia en instituciones que brindan servicios 
de dicha índole.

Libro No.2 Crónicas Mesoamericanas I

En el mismo año, la universidad publi-
ca el segundo libro de la Colección Me-
soamérica, con el respaldo de la Editorial 
Galería Guatemala de la Fundación G&T 
Continental. De igual manera, personali-
dades amantes de la cultura prehispáni-
ca, se enfocaron en hacer un análisis de 
los códices mayas; el pasado histórico de 
Yaxkukul, Sacapulas, Cagcoh y Xilotepe-
que; los linajes Torres y Xpantzay; la dan-
za del Tun y la conquista española vista 
por los tlaxcalecas.

Comisiones de Postulación

Con el objetivo de brindar un aporte al 
desarrollo del país y cumplir con la Cons-
titución Política de la República, en el 
año 2009 la Universidad Mesoamericana 
participa en las comisiones de postula-
ción para elegir a los Magistrados de la 
Corte de Apelaciones y otros Tribunales 
de igual Categoría, siendo electo como 
presidente para dicha asamblea el Dr. 
Félix Serrano Ursúa, quien con los demás 
integrantes de la comisión y el apoyo de 
un grupo de colaboradores del centro de 
estudios, llevan a cabo en buen término 
el proceso de la elección encomendada.

Libro Crónicas Mesoamericanas Tomo II

Y para contar con un excelente cie-
rre del año 2009, la universidad publi-
ca el Libro Crónicas Mesoamericanas 
Tomo II, solamente que a partir de este 
año, con el respaldo de la editorial                                   
Publicaciones Mesoamericanas.

Este segundo tomo, se enfoca básica-
mente en la presentación de un análisis de 
crónicas quichés, cackchiqueles y tzutujiles, 
así como el Lienzo de Quauhquechollan.

Universidad Mesoamericana - UPA

Parte de la identidad institucional, es el 
servicio a las comunidades generando co-
nocimientos y recursos para el desarrollo 
de la persona humana. Es por ello que en 
julio del 2010, la Universidad Mesoameri-
cana firma un convenio de entendimiento 
y cooperación institucional con la Coope-
rativa de Ahorro, Crédito y Servicios varios, 
Unión Progresista Amatitlaneca -UPA-, con 
el objetivo de contribuir al desarrollo cul-
tural, social y económico de Amatitlán.

En general, el compromiso de ambas 
partes se estableció de la siguiente ma-
nera: La cooperativa UPA debe brindar las 

instalaciones, equipo, personal adminis-
trativo y profesores que hagan posible el 
buen desarrollo de los programas acadé-
micos, entre otros. La Universidad autoriza 
la apertura y funcionamiento de carreras 
universitarias en el Municipio de Amatit-
lán, amparadas académicamente y con to-
das las prerrogativas de titulación.

Visita de las reliquias de Don Bosco 
 
El 31 de julio de 2010, fue el día en que 

alumnos de la Sede Central y Quetzalte-
nango, catedráticos, personal adminis-
trativo, familias y amigos, presenciaron la 
visita de las reliquias de Don Bosco.

La Celebración de la Palabra, villanci-
cos y alfombras conmemorativas, fueron                             
poco para describir el júbilo que se vivió 
ese día. 

Universidad Mesoamericana - 
Corte de Constitucionalidad

Uno de los objetivos de la Universidad 
es que los alumnos fortalezcan sus cono-
cimientos, destrezas y habilidades en su 
campo de acción, es por ello que el cen-
tro de estudios en septiembre firma un 
convenio de cooperación académica con 
la Corte de Constitucionalidad. El mismo 
tuvo como objeto primordial la institucio-
nalización de un programa de pasantías en 
apoyo a las funciones de la Corte y donde 
los alumnos tuvieran la oportunidad de 
fortalecer y aplicar los conocimientos ad-
quiridos durante su formación profesional 
en el campo jurídico.

Libro No.3 Cosmovisión Mesoamericana

El año de 2011 inicia con la publicación 
del tercer libro de la Colección Mesoamé-
rica, el cual consiste en una visión general 
del pensamiento de los cronistas espa-
ñoles sobre los indígenas. El mismo está 
conformado por ensayos sobre creencias, 
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costumbres y conocimientos mesoameri-
canos, con base en el contenido de dife-
rentes crónicas coloniales.

Es importante dar a conocer que cada 
uno de los libros de la Colección Mesoamé-
rica, ha sido presentado formalmente en el 
Auditorio San Juan Bosco, a las personas 
involucradas en su elaboración y edición, 
así como a invitados especiales que tienen 
un vínculo cercano con la universidad.

Nuevas instalaciones en Quetzaltenango:

En este mismo año, la Sede de Quetzal-
tenango realizó una asamblea general a 
inicios de julio con todo el personal, con 
la presencia del Señor Vicerrector y el Se-
ñor Nuncio Apostólico para bendecir las 
nuevas instalaciones, entre las cuales se 
mencionan: remodelación de la Capilla 
Universitaria, las clínicas odontológicas, la 
pasarela de la 3ª. Calle, el nuevo edificio 
administrativo, la calle de acceso y el par-
queo en Avenida Las Américas.

La Universidad Mesoamericana
forma parte de las IUS

Desde el primer año que la Universi-
dad Mesoamericana inició funciones, 
tuvo la visita del Padre Garullo, encar-
gado a nivel de Congregación de las 
Instituciones Universitarias  Salesianas 
-IUS-; en dicha oportunidad expresó que 
lo observado rebasaba sus expectativas, 
veía como positiva la participación de un 
gran número de salesianos y el compro-
miso y adhesión mostrada por los miem-
bros del Consejo Directivo.

Desde entonces el Señor Rector Dr. Félix 
Serrano, se propuso como objetivo conocer 
la trayectoria de las universidades salesia-
nas existentes, para llevar a cabo alianzas 
en pro del enriquecimiento en conjunto.

Al respecto, se realizaron diversos do-
cumentos los cuales fueron enviados a 
Roma para su revisión y aprobación, con 
el objetivo de establecer la identidad y 
características diferenciales de las Insti-
tuciones Universitarias Salesianas -IUS-.

Asimismo, se inició a crear proyectos en 
línea para que miembros del Consejo Di-
rectivo y catedráticos fueran identificán-
dose con el espíritu salesiano, tal fue el 
caso del Diplomado vía internet “Aprendi-
zaje Cooperativo y Tecnología Educativa 
en las Universidades al Estilo Salesiano”, 
con la Universidad de Brasilia.

Para lograr una sinergia entre las ins-
tituciones universitarias salesianas, se 
llevaron a cabo diversos encuentros, en 
diferentes países, Roma, Ecuador, Co-
lombia, El Salvador, Guatemala, y otros, 
para establecer una misma línea de tra-
bajo que aunara esfuerzos y creara una 
interacción de beneficio para todos, tal 
es el caso de la Carta de Navegación, 
la cual es la guía del quehacer de las                           
universidades salesianas.

En noviembre de 2011 llega la gran 
noticia de Roma, el Rector Mayor de la 
Congregación Salesiana aprueba la so-
licitud realizada por el Dr. Félix Serrano, 
para que la Universidad Mesoamericana 
sea legalmente miembro de las IUS.

Véase la segunda parte de este artículo 
en el siguiente número.
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INVESTIGACIÓN

Educación Superior:                                     
Desarrollo del liderazgo preventivo
Por: Dr. Alejandro Rodríguez Rodríguez, SDB 1

Introducción

Pfeffer (2015) tiene en cuenta la im-
portancia de las teorías acerca del lide-
razgo y las propuestas de desarrollo de 
líderes que de ellas emanan. Dicho autor 
es crítico con "la industria del liderazgo", 
describiendo dicha industria como idea-
lizadora de un concepto práctico de poli-
valente conformación y adaptable en los 
más variados contextos. Pues la mayoría 
de las actuales propuestas de liderazgo y 
sus propuestas para desarrollarlo, suelen 
ser de carácter confesional, o una narra-
tiva de historias inspiradoras y de aspira-
ciones comunes a los seres humanos, ya 
sea porque quien protagoniza la historia 
muestra una pléyade de virtudes, o lis-
tas de recetas para quienes quieren ser 
triunfadores exprés y descafeinados. 

Lo anterior desvaloriza y hace de la 
reflexión un espacio común, que dicha 
“industria” presenta el liderazgo mismo 
como algo casi inalcanzable al común de 
las personas, o como algo tan trivial que 
basta una charla motivacional, una serie 
de pasos a seguir o recetas a mezclar 
cuidadosamente, que se vacía de conte-
nidos a lo que de por sí es un cometido 
intelectual, que apenas se abre caminos 
en los nuevos contextos educativos, so-
ciales, económicos o políticos: ser líder, 
formar al liderazgo.

Liderazgo.

La búsqueda de la única y verdadera 
definición de liderazgo parece ser infruc-
tuosa. Más bien, la elección de una de-

finición apropiada debería depender de 
los aspectos metodológicos y sustantivos 
del liderazgo en el que uno está intere-
sado. Por ejemplo, si uno hace un uso ex-
tenso de la observación, entonces parece 
importante definir el liderazgo en térmi-
nos de actividades, comportamientos o 
roles desempeñados, donde la impor-
tancia radica en procesos grupales, y su 
cumplimiento con base en el desempeño 
observado, más que en rasgos de perso-
nalidad, relaciones de poder o influencia 
ajena a los recursos de la propia perso-
na. Sin embargo, si un examen extenso 
del impacto de la autoridad del liderazgo 
fuera el foco de atención, entonces sería 
más importante definir el liderazgo en 
términos de influencia percibida, control 
y relaciones de poder.

Muchas de las teorías del liderazgo 
parecen enfatizar aspectos que son ex-
ternos al líder. Un rápido recorrido de la 
bibliografía en español, hace creer que 
todo liderazgo está basado en manuales 
a seguir, en experiencias exitosas de lí-
deres en organizaciones de trascenden-
cia económica, en recetarios de leyes a 
aplicar, en auto-superación motivacional 
como camino único de desarrollo de li-
derazgos, en proyectos en nuevas áreas 
que han tenido éxito por lo casi invero-
símil de su puesta en práctica (monjes 
con autos de lujo, número determinado 
de leyes de liderazgo, etc.), en rasgos de 
personalidad comunes a líderes promi-
nentes (CEO, Presidentes, artistas, etc.), 
en la gestión de las relaciones interper-

sonales en el lugar de trabajo (gente 
tóxica, ambientes tóxicos, etc.), y en un 
nivel personal (autoayuda, motivación 
para mejorar ingresos, dietas, etc.). Sin 
embargo, frente a esto, vale la pena y 
es apropiado preguntarse si es posible 
abordar el fenómeno del liderazgo des-
de otros parámetros de referencia y otro 
horizonte de interpretación posible.

Stogdill (1950) define el liderazgo 
como "el proceso (acción) de influenciar 
las actividades de un grupo organizado 
en sus esfuerzos hacia el establecimien-
to de metas y el logro de las mismas" 
(p.3). En una línea similar, Northouse 
(2010) define el liderazgo como "un pro-
ceso por el cual un individuo influye en 
un grupo de individuos para alcanzar un 
objetivo común" (p.3). Las conceptuali-
zaciones recientes del liderazgo sugie-
ren que el liderazgo es un fenómeno más 
holístico, colectivo, distribuido, político, 
relacional y contextual (Bolden, Petrov 
y Gosling, 2008). Fischer y Sievewright 
(2014) argumentan de manera similar, 
pues ellos consideran que los avances 
en investigación sobre liderazgo debe-
rían pasar a niveles de análisis contex-
tuales y organizacionales más sólidos.

Bolden et al. (2008), observan el conti-
nuo dominio de la perspectiva individual 
en temas de liderazgo, y sugieren que el 
liderazgo sea contemplado como un fe-
nómeno procesual, relacional, social, po-
lítico y temporal. Se puede pensar que el 
liderazgo involucra cinco dimensiones:

 ¹ Rector de la Universidad Salesiana México, Docente Invitado a la Maestría de Docencia Superior de UMES
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1. La primera es la personal, donde 
deberían considerarse factores ta-
les como la credibilidad académica 
y el conocimiento demostrado, la 
visión, los valores y la ética perso-
nales, el nivel de desarrollo de la 
inteligencia emocional, la apertu-
ra a la crítica, la autenticidad  para 
que tenga soporte lo dicho con lo 
vivido, las habilidades interperso-
nales y persuasivas (Day, Fleenor, 
Atwater, Sturm y Mckee, 2014);

2. En la segunda se resaltan los pro-
cesos sociales y relacionales, ta-
les como: las figuras de mentores 
(gente capaz de modelar lo que 
propone pue lo ha asimilado como 
parte de su personalidad); la crea-
ción de equipos de trabajo multi-
variado y plural; la generación de 
redes tanto de capital social como 
de presencia pertinente en la rea-
lidad mediatizada; el desarrollo de 
la confianza tanto en la persona 
misma como en la pertinencia de 
la ética en el hacer y decidir; la 
sensibilidad por una real delega-
ción y planificación de la sucesión 
de puestos directivos (Jarvis, Gula-
ti , McCririck y Simpson, 2013);

3. La tercera es estructural pues el li-
derazgo se sitúa en y por las estruc-
turas organizacionales y sociales. 
Donde los factores a considerar son: 
organigrama, cadena de mando, 
niveles en la toma de decisiones, 
trabajo en equipo, resolución de 
problemas, internacionalización, 
impacto local, tipos de evaluación. 
(Bolden et al., 2008);

4. La cuarta es contextual debido a 
los contextos organizacionales, 
políticos, sociales, económicos 
internos a la organización misma 
donde la cultura y clima organi-

zacional tienen impacto real en el 
desarrollo del liderazgo. Valores, 
creencias, definiciones, roles, len-
guajes no verbales y dinámicas in-
terpersonales constituyen los am-
bientes en los cuales los líderes se 
desenvuelven, relacionan, impac-
tan, deciden. (Bolden et al., 2009); 

5. La quinta es la de desarrollo del 
liderazgo, que alerta sobre la na-
turaleza procesual del liderazgo, 
que tiene un impacto en el tiempo 
donde factores de personalidad, 
educación, contexto propio, tipo 
de experiencia, nivel de desarro-
llo en habilidades y competencias, 
son piezas de un conjunto que al 
final del proceso formativo son po-
sibilidades (Bolden et al., 2008).

Desarrollo del Liderazgo.

El desarrollo del liderazgo, según Avolio 
y Gardner (2005), puede verse como un 
proceso humano complejo que involucra 
líderes, seguidores, contextos dinámicos, 
recursos de tiempo, tecnología, historia y 
suerte, entre muchas otras cosas. Hannum 
y Craig (2010) describen los significativos 
desafíos conceptuales y de medición aso-
ciados con la evaluación de la actividad 
de desarrollo de liderazgo, reflejando el 
concepto de liderazgo altamente matiza-
do y necesariamente contextualizado, así 
como las muchas formas diferentes que 
puede tomar el liderazgo.

Actualmente, es conveniente consi-
derar un enfoque contextual del lide-
razgo en el sector universitario, donde 
faltan más estudios sobre la formación 
en el liderazgo para jóvenes universita-
rios, pues mucho se reduce a análisis de 
programas de liderazgo implementados 
como parte curricular en escuela de fi-
nanzas o educación; pero se percibe, so-
bre todo en contextos latinoamericanos, 

poca vinculación de teorías de liderazgo 
con la formación de líderes universita-
rios en las universidades mismas.

Paradójicamente, la universidad pue-
de proporcionar marcos conceptuales 
que aclaren la conceptualización acerca 
de un líder y qué es el liderazgo, puede 
proporcionar espacios de investigación 
y generación de nuevos acercamien-
tos a la realidad juvenil y sus desafíos, 
puede impactar a comunidades con el 
servicio de jóvenes universitarios, for-
mándose en aspectos de liderazgo so-
cial, político, educativo. La universidad 
también puede ser un espacio donde se 
debatan, enriquezcan y transformen los 
avances en la reflexión y praxis sobre el 
liderazgo, ya que el liderazgo no es algo 
estático. Morrison, Rha y Helfman (2003) 
sostienen que la esencia tradicional del 
desarrollo del liderazgo, ha sido la capa-
cidad de comprender primero las teorías 
y conceptos de liderazgo y luego apli-
carlos en escenarios de la vida real. La 
teoría del liderazgo, los enfoques para 
el desarrollo del liderazgo y la investiga-
ción del liderazgo evolucionan continua-
mente y un adjetivo adherido al concep-
to liderazgo genera más reflexión sobre 
su conceptualización y su praxis.

La investigación empírica sugiere 
que la autoconciencia se ha reconocido 
como un componente crítico del lide-
razgo en las últimas dos décadas, de-
bido a los cambios en la naturaleza de 
la vida organizacional (Goleman, 2016). 
El conocimiento se ha convertido en el 
recurso económico básico, que se tradu-
ce en la vida de la organización como la 
capacidad de más rápida reacción, flexi-
bilidad extrema e innovación.

Avolio y Hanna (2008) han relacio-
nado la mejora de las organizaciones 
con la importancia que el líder dé a la 
formación de la conciencia, subrayan-
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do los procesos de auto-integración y 
auto-alineación, lo que contribuye al 
desarrollo del liderazgo porque hay me-
nos conflictos internos como individuos 
y más capacidad para articular, socializar 
y seguir una dirección con compromiso, 
energía, propósito e integridad. Ashley 
y Reiter-Palmon (2102) consideran que 
"los líderes con mayor autoconciencia 
tienden a obtener mejores resultados 
que aquellos con niveles más bajos de 
autoconciencia" (p.2).

Según Rodríguez y Rodríguez (2015), 
en la investigación sobre las teorías 
actuales de liderazgo, el factor central 
a abordar es el sujeto humano, lo que 
significa la personalidad y el carácter de 
alguien que ejerce continuamente una 
influencia intencional sobre los demás. 
Un segundo factor, común a todo ejer-

cicio de liderazgo, es el grupo que está 
inmerso en el radio de influencia del que 
se considera el líder. Un tercer factor en 
la reflexión sobre liderazgo es el contex-
to (físico, cultural, histórico, organizacio-
nal, etc.) en el que opera o funcionará el 
líder, y el grupo en el que el líder tiene 
influencia. Un cuarto factor común se re-
fiere a la tarea que vincula tanto al líder, 
como al grupo que está influenciado y al 
contexto. Teniendo en cuenta estos fac-
tores, un liderazgo humanista y preventi-
vo en cualquier contexto organizacional 
es plausible.

El liderazgo también se puede enten-
der como un proceso de influencia rela-
cionado con la "gestión del significado" 
(Smircich y Morgan, 1982), una "cons-
trucción social" (Grint, 2005) o un "mar-
co" de contexto organizacional (Fairhurst, 

2011), o "práctica" contextualmente si-
tuada (Denis, Langley y Sergi, 2012). La li-
teratura ha enfatizado los rasgos, las habi-
lidades, los comportamientos, los estilos 
y las adaptaciones del liderazgo centrado 
en el individuo, pero es posible que este 
enfoque pase por alto cómo el liderazgo 
incide e infunde propósito, valores y sig-
nificado en las organizaciones mismas.

En la educación superior actual, es 
muy importante tener una dinámica de 
construcción de significado más relacio-
nal e infundir valores; la influencia del 
líder al procurar dar sentido a lo que se 
hace, pasando de la investigación impul-
sada por la sola teoría que caracteriza 
actualmente el campo a una investiga-
ción, reflexión y praxis más centrada en 
el problema (Figura 3).

Figura 3
Una manera de entender el Liderazgo en Educación Superior 

Fuente: Bolden, R., Petrov, G., y Gosling, J. (2008). Tensions in Higher Education Leadership: Towards A Multi-Level Model of             
Leadership Practice, p. 3. 
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Liderazgo educativo y pedagógico

La afirmación de Freire (1998) asevera 
que "la educación no es la palanca máxi-
ma para la transformación social, pero sin 
ella la transformación no puede ocurrir" 
(p.37). Foster (1986) plantea que el lide-
razgo "debe ser críticamente educativo; 
no sólo puede mirar las condiciones en 
las que vivimos, sino que también debe 
decidir cómo cambiarlas" (p.185). El 
aprendizaje de que ambos, quien funge 
como líder y quien hace de seguidor (en 
tradicionales esquemas de liderazgo), se 
transforman y empoderan es fundamen-
tal para la noción actual de liderazgo. 
Bennis (1986) escribió un artículo titula-
do Poder Transformador y Liderazgo, en el 
que identificó como componentes del po-
der transformador tres factores: el líder, la 
intención y la organización. Bennis define 
el poder del liderazgo como "la capacidad 
del líder para llegar a las almas de los de-
más de una manera que eleve la concien-
cia humana, construya significados e ins-
pire la intención humana que es la fuente 
del poder" (p.70) . Aronowitz y Giroux 
(1985) identificaron la necesidad de que 
en el ámbito educativo formal, el miem-
bro de la escuela sea un intelectual "para 
alentar la justicia social" y para practicar 
un "liderazgo que pueda trascender […] la 
educación democrática en beneficio de 
todos los estudiantes y el personal" (p. 5).

El liderazgo preventivo vincula inextri-
cablemente la educación y el liderazgo 
educativo con el contexto social más am-
plio en el que está incrustado. King y Biro 
(2000) piden que el aprendizaje trans-
formativo comience con un dilema des-
orientador y que "progrese a través de un 
camino dinámico de etapas ... [a una] rein-
tegración final de un nuevo marco de re-
ferencia" (p. 19). Los elementos comunes 
en estos enfoques incluyen la necesidad 
de un mejoramiento social y una remo-
delación completa de las estructuras-ele-

mentos de todo conocimiento y toda 
creencia. El liderazgo preventivo pretende 
el dilema desorientador al poner al centro 
a la persona y el amor educativo benevo-
lente, que hace del educador el modelo 
que encarna, el amigo que acompaña, el 
guía que sabiamente orienta.

Freire (2012) invita al cultivo y ejercicio 
de relaciones personales y dialógicas para 
respaldar la educación, porque sin esas 
relaciones, argumenta el pensador brasi-
leño, la educación actuaría para deformar 
en lugar de transformar. Freire continúa di-
ciendo: "Cada vez que el 'tú' se transforma 
en un objeto, se "subvierte" el diálogo por 
un "eso" y la educación se transforma en 
deformación " (p. 89).

El liderazgo educativo reconoce la nece-
sidad de comenzar con la reflexión crítica 
y el análisis de toda la información de la 
que se dispone, y pasar a través de la com-
prensión iluminada por la autorreflexión 
a la acción, no solo con respecto al acce-
so a procesos de enseñanza-aprendizaje, 
sino también con respecto a los resultados 
académicos, sociales y cívicos, de quien se 
sustenta ciudadano interesado en el bien 
común. En otras palabras, no es simple-
mente la tarea del líder educativo y peda-
gógico, garantizar que todos los aprendien-
tes tengan éxito en las tareas asociadas con 
el aprendizaje del plan de estudios formal, 
y la demostración de que el aprendizaje ha 
sido alcanzado acorde a la evaluación en 
las pruebas estandarizadas.

Es trabajo esencial del líder educativo, 
crear contextos de aprendizaje o comuni-
dades en las que el capital social, político 
y cultural se mejore continuamente, de tal 
manera que proporcione equidad de opor-
tunidades para los estudiantes, mientras 
toman su lugar como miembros contribu-
yentes de la comunidad, pues los espacios 
de educación formal son la sociedad inme-
diata en la que los aprendientes se encuen-

tran. Educar para la vida no es un educar 
para lo que pasa fuera de la Universidad 
y el aula universitaria, sino educar en la 
sociedad que es la misma escuela de en-
señanza superior, y en la micro-realidad 
que es el aula donde se convive, aprende, 
crece y afecta al aprendiente en todas sus 
dimensiones. Un líder con intencionalidad 
educativa y pedagógica, reconoce que el 
fin de la educación no es solo el bien pri-
vado y el logro individual, sino también la 
ciudadanía democrática y la participación 
en la sociedad civil.

La formación para jóvenes                        
estudiantes universitarios

Rodríguez (2018) destaca la importan-
cia del educador-experto, quien debería 
estar intencionadamente presente entre 
los aprendientes, buscando “extraer” lo 
mejor de ellos mismos en todo momento 
y en cualquier circunstancia. Un educa-
dor-experto en liderazgo, que involucra 
toda su persona de manera activa gene-
rando un ambiente de aprendizaje fami-
liar, cordial, benéfico, benevolente, soli-
dario. Un educador-experto líder quien 
en convivencia dentro y fuera del aula, 
genera encuentros significativos con mi-
ras a la formulación de proyectos de vida 
personales. Rodríguez (2017) profundiza 
en una práctica intencionalmente educa-
tiva, que se muestra multidimensional, 
donde los educadores-expertos desarro-
llan una mayor conciencia del yo (tanto 
personal como cultural), una apreciación 
de lo espiritual, y el reconocimiento de 
las dimensiones éticas asociadas con el 
fomento del aprendizaje transformador, 
con miras a un liderazgo educativo. 

Posibles factores de desarrollo en uni-
versitarios del liderazgo con rasgos      
de preventividad 

Dada la posibilidad de una reflexión 
diversa a lo comúnmente asumido en 
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cuestiones de liderazgo, es conveniente 
resaltar la importancia de un método co-
mún a todo ser humano que le permita 
situarse en su ser y en su hacer especí-
fico, favoreciendo la meditación profun-
da frente a sí mismo de quién es, qué le 
mueve a tomar determinada situación, 
los factores que un líder debe consi-
derar y cuáles desechar, los elementos 
que sostienen el propio proyecto de 
vida y el modo de vincular el deber ser 
con el poder hacer en la pretensión del 
bien común, en la vivencia de lo que es 
lo correcto y lo que es conveniente. La 
propuesta de Lonergan (1973) embona 
en esta necesidad: ser atento, ser inte-
ligente, ser responsable, ser respetuoso 
y ser persona de y en comunidad. Dicha 
propuesta es un paradigma que exige 
convergencia de todas las realidades 
internas y lo que mueve al sujeto des-
de dentro, a la vez que exige un modo 
de ser auténtico frente a la realidad que 
cada persona vive, enfrenta y considera 
su propia vida.

Un paradigma de convergencia en el 
desarrollo de liderazgos y en las teorías 
de este mismo concepto, vincula la me-
jora de las organizaciones a la importan-
te labor personal del líder, de responder-
se a las preguntas más fundamentales 
de su existencia acerca de su identidad, 
su acción y su pasión en el logro de me-
tas acordes a un proyecto persona y un 
proyecto organizacional. Un líder que se 
ejercite en el método lonerganiano em-
pírico generalizado, supone un ejercicio 
de liderazgo con menos conflictos inter-
nos como individuos y una mejor capaci-
dad de articular, socializar, dar dirección 
y encauzar con empeño compartido la 
energía propia, el propósito de vida de 
cada miembro y la integralidad e inte-
gridad de vida (Avolio & Hannah, 2008). 
Ashley y Reiter-Palmo (2012) consideran 
que un líder “con alto nivel de autocon-
ciencia tiende a generar mejor resulta-

dos que aquellos con bajos niveles de 
autoconciencia” (p.2). Bolman y Deal 
(2013) puntualizan que cuando un líder 
no posee la habilidad de cambiar sus 
propios marcos de interpretación en un 
contínuo proceso de toma de conciencia, 
su efectividad en posiciones de lideraz-
go se deteriora drásticamente.

Un líder con rasgos de preventividad 
considera cuidadosamente los momen-
tos personales que integran la historia 
personal de cada miembro de la organi-
zación y los contextos específicos en los 
cuales todo ser humano se desenvuelve. 
Pues ser Preventivo significa aspirar a lo 
mejor posible para todos. De hecho, todo 
el ser y quehacer educativo salesiano 
presenta un propósito específico que jus-
tifica su práctica y, en el caso del  Sistema 
Preventivo, esto está explícitamente pre-
sente cuando habla de la formación del 
buen cristiano y del honesto ciudadano; 
cuando se traduce en el acompañamien-
to de un proyecto fuertemente unitario 
de vida  (Rodríguez, 2018). Vale la pena 
considerar también lo que Vecchi (1992)  
reflexionaba al respecto:

La prevención es un criterio de vida 
y acción que actúa como un filtro per-
manente de discernimiento y toma de 
decisiones que pretende extraer lo me-
jor de cada educador y otros incluso si 
por ello se dificultan los esfuerzos de 
construcción y colaboración (p. 8).

El significado rico y complejo de la 
prevención, que se extiende a todos los 
contenidos y al "acompañamiento" de 
cada persona como método educativo 
se clarifica con un vocabulario específi-
co: anticipación, desarrollo personal de 
la energía, construcción del ambiente fa-
miliar individual y organizativo, fomento 
de la presencia educativa e intencional, 
moderación en las propuestas educati-
vas y demandas que exige toda relación 

interpersonal, ayuda personalizada para 
superar los desafíos actuales mientras se 
proyecta el futuro individual. La preven-
ción es, según Vecchi (1992), "descubrir 
la energía [en los jóvenes], estimularla y 
desarrollarla, porque esta energía es una 
pequeña garantía del futuro" (p.3).
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INVESTIGACIÓN

Coordenadas Históricas: 
La Región Noroccidental de Petén
Por:  Marco Antonio Leal 1

Balbuceando Fractalidades 

A mediados de 1987, en una reunión 
sostenida con Miguel Valencia, Arqueólo-
go del Instituto de Antropología e Historia 
(IDAEH), analizábamos que toda aquella 
información dispersa en relación a la ubi-
cación de los vestigios arqueológicos en 
el Departamento de Petén, tenía que ser 
motivo de una ordenación cartográfica, y 
esto se lograría con la elaboración de un 
“Atlas Arqueológico Oficial”, en donde to-
dos manejáramos un mismo lenguaje. Mi-
guel Valencia era de la opinión que todos 
los reportes y publicaciones en Guatemala, 
tenían que basar su información arqueoló-
gica-cartográfica únicamente utilizando los 
mapas con las escalas 1: 50,000, ya que se 
uniformaría el manejo espacial de los vesti-
gios arqueológicos y ponía como ejemplo, 
que un determinado sitio cambia la percep-
ción espacial cuando se ubica en mapas 
con escalas muy reducidas, que únicamen-
te tienen la función de disminuir costos en 
las publicaciones. 

Iniciando el año de 1988 y cuando 
ya teníamos la certeza de que se rea-
lizaría la expedición arqueológica pe-
ruano-guatemalteca al noroccidente de 
Petén, Miguel Valencia nos proporciona 
un mapa de ese Departamento a escala 
1:500,000, en el cual se encontraban 
ubicados varios sitios arqueológicos 
pidiendo el favor que se registrara la 
ubicación de todos aquellos sitios que 
se localizaran, y si había alguna rela-
ción o aproximación geográfica con el 
mapa que nos había entregado (fig. 1). 
Hizo énfasis en reubicar dos sitios: el               

identificado en ese mapa como 103 (co-
nocido también como Petén Central) y 
el sitio El Chiquero, identificado con el 
número 120. El mapa en mención, co-
rrespondía al Departamento de Registro 
de La Propiedad Arqueológica, Artística 
e Histórica del Departamento de Mo-
numentos Prehispánicos del IDAEH, con 
fecha 30 de julio de 1982, siendo los au-
tores aparte de Miguel Valencia; Gerardo 
Cordón y Carlos Barrera.  

Siempre por esas mismas fechas (ini-
cios de 1988), visitamos en su residen-
cia al Dr. Edwin Shook en la ciudad de 

La Antigua Guatemala (hoy Casa Santo           
Domingo), exponiéndole todo lo relacio-
nado con la expedición que llevaríamos 
a cabo conjuntamente con arqueólogos 
peruanos. El Dr. Shoock, nos mostró un 
mapa de escala muy reducida (posible-
mente 1: 800,000) y pidió que corro-
boráramos la ubicación de un sitio que 
aparecía registrado en él, precisamente 
sobre la línea divisoria México-Guate-
mala (Tabasco-Petén) con el nombre de 
Lemieux (fig. 2).  Así también, que inda-
gáramos entre los guías a contratar, so-
bre el sitio “El Perú Chiquito”.

Fig. 1. Fuente: IDAEH. Sitios arqueológicos reportados a marzo de 1982 en la región 
noroccidental de Petén, 103 y 120 (Círculo rojo) y según Miguel Valencia vigente para 
el año de 1988. 

 ¹ Licenciado en Arqueología, Sede Morales, Izabal.
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Fig. 2. Fuente: gt-cirma-AH-023. Colección E. Shook, fichas  bibliográficas www.cirma.org.gt/

Resultó que el sitio arqueológico 
103 o Petén Central de M. Valencia, es 
el mismo que el sitio Lemiuex del Dr. 
Shoock. A ciencia cierta no sabemos 
cuál era el interés que perseguían por 
determinar la existencia y ubicación de 
este sitio, aunque en una oportunidad 
Miguel Valencia hizo el comentario: “Si 
ese sitio existe, definitivamente habrá 
otros en esa región”. Y ese era uno de 
los objetivos de la expedición, determi-
nar la presencia o no de vestigios pre-
hispánicos, ya que al observar mapas 
de Petén para ese entonces, esta región 
se encontraba completamente vacía, 
dando la sensación de que ahí los ma-
yas no tuvieron mayor actividad en el 
tiempo y el espacio.    

El Perú Chiquito

Siguiendo los consejos de E. Shoock, 
empezamos a indagar sobre el “Perú 
Chiquito”. Con el paso de los años y 
para nuestra sorpresa, nos encontra-
mos con una infinidad y variedad de 

narraciones, no únicamente sobre este 
sitio en particular, sino leyendas sobre 
el “Tzisimite”, “el cumple años del co-
mandante”, “las lagunas encantadas, “el 
muñeco de La Pailíta”, “las sombras ver-
des en los árboles” etc. Sobre esta últi-
ma, cualquiera diría que el guionista de 
la película “depredador” pasó un buen 
tiempo en estas tierras recolectando 
narraciones.  Durante nuestras estadías 
en el noroccidente de Petén (unas más 
prolongadas que otras) comprendidas 
todas entre los años de 1988 y 2004, las 
personas siempre tenían algo que decir 
sobre el “Perú Chiquito”, inclusive, los 
guías que se contrataban del lado mexi-
cano (Buena Vista, Tabasco).

Sobre el Perú Chiquito, llama la aten-
ción dos narraciones que se resumen de 
la siguiente manera: 1) “los hombreci-
tos en las piedras chiquitas, se fueron 
del Perú (Perú-Waka) al Perú Chiquito 
siguiendo a su mamá la Reina”. 2) “Los 
saqueadores que depredaron el sitio 
del Perú, guardaron por largo tiempo las 

piezas en otro lugar, al que después se 
llamó Perú Chiquito”. Algo curioso, es 
que la mayoría de nuestros informantes 
señalaban la ubicación de este sitio al 
norte de Perú-Waká, y hubo quienes in-
dicaron que conocían el lugar, es más, 
una persona de la comunidad Francisco 
Madero, ya del lado mexicano, nos hizo 
ver que en verano y siguiendo al salien-
te, en cuestión de un día y medio se lle-
gaba al Perú Chiquito.

A como están las cosas, soy de la opi-
nión, que el Perú Chiquito es el actual 
sitio arqueológico de La Corona.  

Generalidades Geográficas

El Departamento de Petén con 36,033 
kms², cubre la tercera parte del territo-
rio nacional y contrario a lo que se pue-
da pensar, este Departamento muestra 
desde el punto de vista geográfico y 
fisiográfico, aspectos muy heterogé-
neos que permiten la subdivisión de 
este Departamento en varias regiones. 
Una de estas divisiones, es la denomi-
nada Región Noroccidental de Petén 
(fig. 3), que, dadas sus características 
geográficas y geomorfológicas, viene a 
ser una de las que rompe la relativa ho-
mogeneidad de este Departamento.  Así 
mismo, esta región forma parte de un 
área geográfica que abarca el sureste y 
suroeste de los Estados mexicanos de 
Tabasco y Campeche respectivamen-
te, y que se conoce desde el punto de 
vista arqueológico como “Área de Ríos 
y Lagunas”, designación dada por el 
arqueólogo mexicano Lorenzo Ochoa a 
mediados de la década de los setentas. 
Esta zona también, está inmersa en otra 
área de mayores dimensiones geográfi-
co-cultural y que corresponde a la zona 
Noroccidental de las Tierras Bajas Ma-
yas, división que fuera propuesta por 
Patrick Culbert en el año 1973.
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Fig. 3. Región Noroccidental de Petén, densidad arqueológica (puntos rojos) y sistemas          
lacustres y fluviales. Fuente Google earth, modificaciones M. Leal. 

Entre el río Chocop y la frontera in-
ternacional (tanto hacia el oeste como 
al norte), encontramos un sinnúmero de 
lagunas y lagunetas, las cuales varían 
en sus dimensiones y en la cantidad de 
agua acumulada, todo dependiendo de 
las dos estaciones que se registran en 
el año. Este fenómeno se observó en la 
laguna de El Tigre, que no es en sí una 
sola laguna como se ve en algunos ma-
pas, sino son varias lagunetas que en 
determinado momento durante la épo-
ca de lluvia, se llegan a unir varias de 
ellas, y durante la época de verano se 
retraen. Es importante señalar que los 
campesinos que se han asentado en las 
cercanías de estas lagunas, no logran 
identificar cual es la Laguna de El Tigre, 
ya que son conocidas por los nombres 
que les han puesto personas que viven 
del lado mexicano, tal es el caso de la 
Laguna Las Lámparas, La Canaleta, La 
Gloria, Lago Azul y La Pava. Algunas 
de estas lagunas durante los meses de 
marzo y abril, su caudal de agua llega 

a disminuir considerablemente, al ex-
tremo que durante el verano de 1983, 
la Laguna El Tigre (Las Lámparas para 
los mexicanos) casi desapareció (Leal, 
López, Chinchilla et al. 1988). Caso con-
trario se observa en los meses de mayor 
precipitación pluvial, tal como ocurrió 
en octubre de 1999, que debido a la 
intensidad de las lluvias, surgieron nue-
vos cuerpos de agua con características 
de lagunetas y que tardaron en desapa-
recer varios meses.

Cabe resaltar que para el año 2001, 
colonos asentados en esta zona, nega-
ron que el sistema lacustre sea el de 
la Laguna del Tigre, y algo que llamó la 
atención, la moneda es el Peso mexica-
no. Esto no nos extrañó, en 1993 ya se 
había advertido del proceso de mexica-
nización en la línea fronteriza; cita tex-
tual “Del lado de Guatemala, se observan 
a colonos desprovistos de la infraestruc-
tura mínima, habitando una franja de tie-
rra mexicanizada en donde el Peso es la 

moneda franca y el Quetzal una moneda 
nostálgica que se diluye con el tiempo” 
(Leal, López, Gutiérrez. 1993). 

La zona   propiamente de ríos y lagu-
nas, es la parte en donde se registra la 
mayor acumulación de agua a raíz de la 
alta precipitación pluvial en época de 
lluvias, principalmente la que se regis-
tra en los meses de agosto a noviembre, 
esta zona es la que los ecólogos desig-
nan como los Humedales de la Laguna 
de El Tigre.

Se encuentra también en esta zona 
de Ríos y Lagunas el campo petrole-
ro Xan. Este campamento tiene acceso 
por medio de un camino de terracería 
de aproximadamente 60 kilómetros 
de longitud, con   la comunidad de El 
Naranjo Frontera, la cual se ubica en 
los márgenes del río San Pedro Mártir. 
Este camino es la “única” vía de acce-
so  a la región noroccidental de Petén, 
sin embargo, en la zona de ríos y lagu-
nas existen varios trocopaces (caminos 
de verano), que fueron construidos ya 
hace varios años para la extracción de 
madera, y que algunos de ellos tocan la 
frontera, e inclusive entroncan con ca-
minos que se internan a México, tanto 
del lado de Tabasco como de Campe-
che y culminan en comunidades como 
El Triunfo, El Cenote, El Ramonal, Los 
Cuyos, Buena Vista entre otros (Tabas-
co) y Cenote Azul, Santa Rosa y Miguel 
Hidalgo (Campeche); este último cuenta 
con un aserradero que a principios de la 
década de los noventa, aserraba toda la 
madera  que salía clandestinamente del 
extremo norte de la región norocciden-
tal de Petén, utilizando un camino que 
se interna en este Departamento por 
espacio de 17 kilómetros y que toca el 
sitio arqueológico de Jinayá, del cual se 
desprenden varios ramales. Otros tro-
copaces conducen a pozos petroleros         
ya abandonados.   
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La subcuenca del San Pedro Mártir, en 
lo que respecta a territorio guatemalte-
co, cubre un área aproximada de 7375 
kms² y abarca aproximadamente el 70% 
de la región noroccidental de Petén. El 
escurrimiento o drenaje principal lo 
constituye el Río San Pedro Mártir, cuyo 
curso desde sus orígenes, sigue un tra-
yecto hacia el oeste de 140 kilómetros 
hasta la línea divisoria México-Guate-
mala (Leal 1990 y 1993). Ya en territorio 
mexicano, este río va modificando lige-
ramente su curso hacia el norte, y a la al-
tura de la comunidad Punta de Montaña 
(Tenosique, Tabasco) lleva ya un escurri-
miento norte franco. A la altura del eji-
do San Pedro Tabasco, este río lleva un 
curso oeste, para finalmente verter sus 
aguas en el Usumacinta (fig. 3).

El San Pedro Mártir en territorio mexi-
cano, escurre en un drenaje de 103 ki-
lómetros aproximadamente, siendo la 
longitud total del río incluyendo el es-
currimiento del lado de Guatemala, de 
243 kilómetros, la subcuenca tomando 
en cuenta también el lado mexicano, es 
de 11,200 kms² aproximadamente.

Todo este sistema hídrico que corres-
ponde a la subcuenca del San Pedro 
Mártir, se representa en varias hojas car-
tográficas, tanto mexicanas como guate-
maltecas. En lo que respecta a las hojas 
escala 1:250,000 toda la subcuenca es 
representada en dos hojas cartográficas; 
E15-9 con el nombre de Tenosique y 
editada por el Instituto Nacional de Es-
tadística, Geografía e Informática de Mé-
xico, y la hoja NE 15-12 con el nombre 
de Paso Caballos, editada por el Instituto 
Geográfico Nacional de Guatemala.

En la escala 1:50,000 en lo que con-
cierne a Guatemala, el río San Pedro 
Mártir se registra en 6 hojas cartográfi-
cas, siendo estas:

La subcuenca del Río Candelaria, abar-
ca el extremo norte de la región norocci-
dental de Petén y el suroeste del Estado 
mexicano de Campeche. Esta subcuenca 
no es parte de la Cuenca del Usumacin-
ta, ya que los escurrimientos tanto los 
de estación como perennes, fluyen sus 
aguas directamente hacia la Laguna de 
Términos, o bien hacia la laguna de Pan-
lao (muy próxima una de la otra).

Según Sophia Pincemin, la longitud 
del río Candelaria en territorio mexica-
no (Campeche) es de unos 200 kilóme-
tros, y la superficie total de su cuenca 
cubre 7,700 kms2, de los cuales 7,100 
se encuentran del lado mexicano (Pin-
cemin 1993). En territorio guatemal-
teco, el Candelaria tiene una longitud 
aproximada de 74 kilómetros y es na-
vegable únicamente en algunos tramos 
durante la época de lluvia (Leal, López,                         
Gutiérrez 1992).

Las fuentes primarias de este río, se 
ubican en una franja en donde está tam-
bién la del Río Xan (fig. 3). Esas fuentes 
primarias, tanto subterráneas como los 
desagües superficiales de pequeñas la-
gunas y pantanos, determinan su cauce 
(hacia el norte o bien hacia el sur), por 
la presencia de pequeñas elevaciones 
calcáreas que siguen un eje este-oeste, 
y que se constituyen en el parte-aguas 
natural de las dos subcuencas (la de San 
Pedro y Candelaria).

Cartografía Arqueológica Relativa

Cuantas veces hemos visto en infor-
mes o libros de arqueología mesoame-
ricana, la representación de grandes 
universos geográficos utilizando escalas 
muy reducidas que no da lugar a visua-
lizar lo que en ellos hay, o bien, pun-
tos que en un mapa con una escala “A” 
ocupan un determinado lugar, y en otro 
con escala “B” ocupando otra posición. 
También, y como algo muy recurrente en 
nuestro medio, un mismo sitio arqueoló-
gico con nombres diferentes.

Obviamente, todas estas situaciones 
se derivan por la falta de una metodolo-
gía cartográfica, que haga prevalecer un 
criterio o método unificador. Para poner 
solo unos cuantos ejemplos:

1. El sitio arqueológico 120, identifi-
cado así en el mapa del IDAEH de 
1982, aparece en otros registros 
con los nombres de El Chiquero, 
Tasistal, Río Escondido o Los Esco-
bar, y en el Mapa Arqueológico de 
la República de Guatemala (Atlas 
Arqueológico) no aparece. 

2. El sitio El Pajaral, se registra en 
la hoja cartográfica Laguna Lar-
ga (2167 II) escala 1: 50,000 en 
las coordenadas UTM 799700-
1955150 (más o menos la misma 
posición registrada en el Atlas 
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Arqueológico 1: 500,000); mien-
tras que en el mapa de 1982 (1: 
500,000) aparece con una dife-
rencia hacia el suroeste de apro-
ximadamente 11.5 Kilómetros. Sin 
embargo, aquí no termina todo, re-
sulta que ninguno de los registros 
anteriores corresponde a la ubica-
ción real del sitio El Pajaral, ya que 
éste se encuentra en una dirección 
sureste a 10.5 kilómetros de la re-
gistrada en el primer mapa.

Cualquiera diría y con algo de ra-
zón, que al momento de manejar 
dos escalas; una amplia (1: 50,000) 
y una reducida (1: 500,000), la di-
ferencia de 10.5 kilómetros puede 
ser un margen tolerable. El proble-
ma es que el factor espacio mane-
jando mapas de escalas reducidas 
tiende a ser irreal.

Hay que señalar algo bien con-
creto, entre agosto y septiembre 
de 1989, en dos oportunidades 
se intentó llegar al sitio de El 
Pajaral y la referencia cartográfi-
ca era la hoja 2167 II. Claro está, 
que nunca se llegaría a ese sitio 
porque estaba de por medio esa 
variable de 10.5 Kilómetros. Si-
guiendo con este sitio, entre los 
meses de noviembre y diciembre 
de 1994, trabajando en la brecha 
topográfica en donde se tendería 
el oleoducto del ramal Xan-La Li-
bertad, se realizaron croquis y se 
registraron   más de 6 plazas se-
ñalándose como parte del Pajaral 
y de esta manera se incluyeron en 
el informe final ¡¡documento ofi-
cial entregado al IDAEH!!

3. Es muy común encontrar en la 
literatura arqueológica, referen-
cias cartográficas en cuanto a la 
circulación de bienes de prestigio 

y materia prima entre una región 
y otra, en donde a muchos de los 
ríos espontáneamente se les atri-
buye la categoría de ruta de co-
municación y comercio, siendo el 
Usumacinta, el que más agrada a 
los investigadores. 

Entre junio y julio de 1977 un gru-
po de estudiantes de la Escuela 
de Historia de la USAC, realizó un 
viaje de estudios a Petén y nave-
garon por el Río La Pasión a partir 
de Sayaxché, para luego llegar a la 
confluencia con el Usumacinta y 
continuar al sitio arqueológico de 
Yaxchilán (del lado mexicano), y 
posteriormente visitar el sitio de 
Piedra Negras. Estando en Yaxchi-
lán, no se pudo continuar el viaje 
hacia Piedras Negras, ya que el río 
se encontraba muy crecido y la 
corriente demasiado fuerte; el lan-
chero decidió esperar hasta el otro 
día para ver si las condiciones eran 
más favorables. Al día siguiente 
se decidió regresar a Sayaxché, ya 
que había consenso entre el lan-
chero y unas personas de Yaxchi-
lán de que las condiciones del río 
no mejorarían por varios días. De 
regreso, en una ranchería ya aban-
donada (Sinaí), a escasos 200 me-
tros de los rápidos del “encajona-
do”, el encargado del bote se hizo 
a la orilla del río y juntamente con 
su ayudante agregaron otro motor 
a la lancha, el cual llevaban como 
repuesto por aquello de que falla-
ra el primero. Decidido a vencer 
las corrientes del “encajonado”, 
el lanchero aferra sus manos a los 
aceleradores y se deja ir con toda 
la potencia. Pasaban los minutos y 
el desplazamiento de la lancha era 
nulo; la fuerza de la corriente en 
esos momentos era igual a la fuer-
za de los motores. Lo inevitable 

estaba por llegar, la embarcación 
fue cediendo poco a poco ante la 
fuerza opuesta, y al final fuimos 
arrastrados chocando abrupta-
mente contra unas rocas que se 
encontraban próximas a la orilla.

Un antropólogo español que nos 
acompañó en el viaje, saco uno 
de los clásicos de la literatura 
maya y dijo: aquí dice que el Usu-
macinta es una de las principales 
rutas de comercio de los mayas y 
mostró el mapa adjunto, pregun-
tando ¿Cómo hacían para nave-
gar en estos ríos?   Fue necesario 
tener esa experiencia en campo, 
para comprender que hay que 
desmitificar mitos geográficos en                               
la arqueología.

     Los mapas son herramientas 
cuyo uso está muy generalizado 
hoy en día, y los encontramos re-
presentando un sin número de te-
máticas a cualquier escala que se 
pueda imaginar.  Todos los mapas 
son dinámicos porqué represen-
tan a la sociedad y a la naturaleza, 
y ambas están en constante trans-
formación, solo como ejemplo 
observemos el mapa de 1982 del 
IDAEH en donde la región noroc-
cidental de Petén registra 2 sitios; 
103 y 120 (fig. 1).  Nueve años 
después (1991) el Atlas Arqueo-
lógico en la misma región, regis-
tra 16 sitios (fig.4) y, para el 2010 
se observa el registro de más de 
30 sitios (fig. 3). Inmediatamente 
se notará un cambio cuantitativo 
en la espacialidad del universo 
arqueológico en esta región. En 
la figura 3, que acompaña este 
artículo, se puede observar en 
puntos rojos la densidad arqueo-
lógica de la región noroccidental 
de Petén en la actualidad. 
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Fig. 4. Segmento Atlas Arqueológico de Guatemala, Fuente IGN. Con modificaciones de M. 
Leal; en verde la región noroccidental de Petén y resaltado en rojo el nombre del sitio ar-
queológico el Tigre y el 103 que corresponde a Lemiuex

Son dinámicos únicamente en una 
de sus partes, aquí volvemos al obser-
vador, en un futuro que no se puede 
precisar, se llegará a ubicar el último 
sitio arqueológico en Petén, siempre y 
cuando no llegue ese momento, para el 
presente del observador será dinámico 
e infinito. Por aparte, aunque se llegue 
a ese último sitio arqueológico, por el 
simple hecho de ocupar un lugar en el 
espacio, el cual es modificado constan-
temente por el hombre y la naturaleza, 
la no linealidad se mantiene, inclusive 
a como están las cosas, puede que se 
llegue a un momento de reversibili-
dad, y más de alguien decida empezar 
a elaborar un atlas registrando aquellos 
vestigios que han ido desapareciendo. 
Alguien y con alguna razón, muy bien 

podría argumentar que la formulación 
teórica expuesta inicialmente no se 
cumple, y por lo tanto la teoría ha fa-
llado, porque los vestigios arqueológi-
cos forman parte del pasado y no son 
susceptibles de alteraciones, ya que el 
pasado no se puede modificar, en otras 
palabras, los vestigios arqueológicos 
en sí, no son susceptibles de reprodu-
cirse, ya están ahí.  Correcto, de alguna 
manera, pero las variables sí. Los vesti-
gios arqueológicos son muestra de un 
pasado, pero pertenecen al presente 
del observador, y éste como plantea 
Fernando López “………que tanto en el 
proceso de observación del objeto, 
se encuentra un sujeto que le inyecta 
su propia subjetividad” (López, 1994                                        
comunicación personal).

Miremos ahora el vestigio propiamente 
arqueológico-arquitectónico. Este ocupa 
un lugar en el espacio y es como ya se 
dijo, el que se representa en un mapa, 
y son por lo tanto vestigios finitos, esto 
implica, que un atlas arqueológico llegará 
en un determinado tiempo o momento a 
ese punto finito, derivándose entonces, 
que el mapa o atlas arqueológico deja-
rá de ser dinámico, por la sencilla razón 
que llegará el momento en donde ya no 
habrán más vestigios que registrar, y por 
lo tanto, ya no habrá necesidad de hacer 
nuevos mapas, sino únicamente reprodu-
cir el último.

Los mapas arqueológicos muestran 
una variable tiempo y una variable espa-
cial, en la primera son dinámicos, ya que 
los sitios ahí representados han perdura-
do hasta nuestros días, mientras que en 
la segunda no lo son, ya que están en el 
mismo lugar en donde los dejaron sus 
antiguos ocupantes. Es decir, se puede 
argumentar que los mapas arqueológicos 
son dinámicos únicamente en una de sus 
partes, aquí volvemos al observador, en 
un futuro que no se puede precisar, se 
llegará a ubicar el último sitio arqueo-
lógico en Petén, pero siempre y cuando 
no llegue ese momento, para el presente 
del observador será dinámico e infinito. 
Por aparte, aunque se llegue a ese último 
sitio arqueológico, por el simple hecho 
de ocupar un lugar en el espacio, el cual 
es modificado constantemente por el 
hombre y la naturaleza, la no linealidad 
se mantiene, inclusive a como están las 
cosas, puede que se llegue a un momen-
to de reversibilidad, y no faltará alguien 
que decida empezar a elaborar un atlas 
registrando aquellos vestigios que han 
ido desapareciendo.

Los sitios arqueológicos son un patri-
monio nacional y por lo tanto son parte 
de los recursos con los que cuenta el 
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país, aparte de su valor intrínseco en lo 
histórico y cultural, varios de esos ves-
tigios encierran una potencialidad eco-
nómica, que a futuro puede y tiene que 
ser aprovechada. De ahí, la importancia y 
necesidad por disponer de una informa-
ción cartográfica confiable y actualizada.

Degradación de los Centros Arqueológicos

Históricamente, los vestigios arqueo-
lógicos en la región noroccidental de 
Petén, han estado sometidos a una cons-
tante degradación y destrucción, ya sea 
por factores naturales o sociales, prác-
ticamente desde el momento mismo en 
que fueron creados. Significa entonces, 
que el proceso de degradación y des-
trucción, no es un fenómeno que atañe 
únicamente desde el momento de la 
conquista europea hasta nuestros días, 
sino se remonta hasta sus orígenes.

El llamado periodo prehispánico, en la 
región noroccidental de Petén cubre una 
temporalidad de aproximadamente 2000 
años. Durante este tiempo, surgieron toda 
una serie de sociedades muy heterogé-
neas entre sí, tanto por el área geográfi-
ca que ocupaban, como por el momento 
histórico en que se desarrollaron. A raíz 
de esto, se ha dado por dividir a este pe-
riodo prehispánico en sub-períodos que 
son identificados como preclásico, clási-
co y postclásico, independientemente de 
que estemos de acuerdo o no con esta 
propuesta de periodificación, en alguna 
medida refleja los diferentes momentos 
evolutivos de estas sociedades antiguas, 
por lo menos en la creación plástica y ar-
quitectónica, y que a la postre, son los ob-
jetos que han perdurado hasta nuestros 
días y que hoy  conocemos como vesti-
gios arqueológicos.

El crecimiento que experimentaron 
estos centros urbanos (hacemos refe-

rencia a toda el área maya) a lo largo 
de su historia, significó constantes mo-
dificaciones y alteraciones, tanto de 
las estructuras arquitectónicas, monu-
mentos, calzadas y otras obras de in-
fraestructura, como también las áreas 
productivas, principalmente aquellas re-
lacionadas directamente con la produc-
ción de alimentos como aguadas, ríos y                                            
campos agrícolas.

Por aparte, en el orden político y so-
cial, las investigaciones arqueológicas 
han venido a demostrar periodos de 
grandes conflictos bélicos entre los di-
ferentes centros de poder, lo que signi-
ficó en muchos casos la degradación de 
centros urbanos y posiblemente de sus 
zonas productivas, aunque, en lo que 
respecta a esto último, hoy en día no se 
tiene una apreciación muy concreta si 
tal situación pudo haberse dado en al-
gún momento del periodo prehispánico; 
es decir que estos conflictos bélicos en 
vez de destruir las zonas de producción, 
principalmente las agrícolas, se apropia-
ban de ellas.

Se ha observado en el área maya en 
general, que el dinamismo urbano pro-
ducto de la evolución de las sociedades, 
significó también la alteración constan-
te de esos centros y de su entorno na-
tural hasta un punto de degradación, 
y en algunos casos de destrucción de                      
los mismos. 

Algunas Conclusiones

La evidencia cartográfica para la re-
gión noroccidental de Petén, en un pe-
riodo comprendido entre 1988 y 2018, 
corroborado con reconocimientos de 
campo efectuados entre los años de 
1988 y 2004, indica lo dinámico de       
esta región.

Es por lo tanto un sistema muy caó-
tico y altamente inestable principal-
mente, desde el punto de vista natural 
y demográfico. Características muy fo-
calizadas hacia el área de la laguna El 
Tigre y segmentos de la línea fronteriza  
México-Guatemala.

   En marzo de 1988 cuando visitamos 
por primera vez la laguna de El Tigre, 
iniciamos el recorrido en un tractor del 
campamento Santa Clara de Límites In-
ternacionales (Ministerio de Relaciones 
exteriores) a orillas del Río San Pedro 
Mártir, en dirección a la Línea Internacio-
nal en donde iniciamos la caminata hasta 
un aposento denominadoSan Jorge (más 
de 25 Kms.), el cual se encuentra sobre la 
línea fronteriza. Durante la caminata de 
más de 3 horas y media en dirección nor-
te, disponíamos de sombra y ambiente 
fresco del lado guatemalteco, mientras 
que, del lado de México, un calor ago-
biante por la alta deforestación.

Al llegar a San Jorge, se tenía la laguna 
de El Tigre a 6.5 kms aproximadamente 
hacia el este y hacia el oeste, la comuni-
dad Buena vista (Tabasco, México) a unos 
2.2 kms. Actualmente, ese tramo fronte-
rizo está deforestado de ambos lados. 
Cuando incursionamos en 1988 buscan-
do la laguna de El Tigre saliendo de San 
Jorge, los 6.5 kms que nos separaban fue 
motivo de asombro y a la vez placentero, 
la espesura de la selva irradiaba frescu-
ra comparado con las altas temperaturas 
en la línea fronteriza. Cuando llegamos a 
nuestro objetivo, se habilitó un peque-
ño campamento descombrando un área 
muy reducida. Al día siguiente cuando se 
inició la exploración, el desplazamiento 
era muy lento por la cantidad de arbo-
les y maleza. Todo estaba rodeado de 
selva; 30 años después una degradación          
preocupante (fig. 5).                      
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Fig. 5. Laguna El tigre en la actualidad. Fuente Google Earth, modificaciones M. Leal
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INVESTIGACIÓN

Atención Integral de los Derechos Humanos
2ª. Parte
Por: Dr. Carlos Seijas1

5. Coherencia entre la Necesidad y 
la Institucionalización de los De-
rechos Humanos, basada en el            
“Enfoque Víctimológico”

Para el alcance del satisfactor de manera 
efectiva, es necesario mantener una cohe-
rencia clara entre la necesidad, la política 
pública, el gasto y la inversión pública, con 
la prestación de servicios y preparación 
de los servidores públicos para lograrlo, 
ya que en la mayoría de los casos, las po-
líticas públicas son planteadas de manera 
muy subjetiva, por inquietudes propias 
de las autoridades desde gabinetes técni-
cos, lo que las hace, en ocasiones que se 
divorcien de las necesidades objetivas de 
la población y no permitan solventar su 
satisfacción por razones de arbitrariedad, 
abuso de poder, discriminación o exclusión, 
ante el no reclamo legítimo de los derechos 
humanos de la población o la falta de una 
buena conciencia institucional o adecuada 
institucionalización de los mismos.

Para el análisis de coherencia entre la 
necesidad y la atención pública de los 
satisfactores dentro del marco del “Enfo-
que Victimológico” en derechos humanos, 
puede partir desde la lectura de  necesida-

des mismas, problemas, conflictos, crisis, 
situaciones,  indicadores sociales u otros, 
lo que no solo, permite visualizar en me-
jor forma el daño causado por la insatis-
facción de la necesidad, sino cualificarlo 
y cuantificarlo, lo que también  conlleva 
la priorización y focalización del daño y su 
causalidad.  Como segundo paso a la cua-
lificación y cuantificación, de una segunda 
etapa que puede denominársele “Estudio 
Comparado”, es decir analizar de manera 
comparativa la coherencia entre la necesi-
dad sentida y sus expresiones en el com-
portamiento, y la atención institucional a 
través de las políticas, planes, programas y 
proyectos, su calidad y cantidad de inver-
sión o gasto en ella, y como la atención de 
esta (la necesidad) se refleja en los servi-
cios o servidores públicos para atenderla.

Para que en un tercer paso se determi-
ne, la brecha entre el daño y el grado de 
incidencia o atención que lo social o lo 
estatal tiene con sus actores, en la satisfac-
ción de la necesidad que causa el dolor o 
el sufrimiento individual o colectivo, refi-
riéndose en un cuarto paso, cuáles serían 
los correctivos para que éste (daño) no se 
siga dando, se repare y se supere para no 
regresar al mismo.

Finalmente se puede decir que con un 
debido y apropiado conocimiento de la 
necesidad, se puede generar de manera 
participativa una coherencia efectiva en-
tre ella, la política pública, la inversión, el 
gasto y los sujetos que la atenderán, para 
la institucionalización de la práctica de 

los derechos humanos que contribuyen y 
orientan a satisfacerla.

6. Como Ejemplo: Lectura de los In-
dicadores Sociales dentro del Mar-
co de los Derechos Humanos con     
“Enfoque Victimológico”

En el proceso de institucionalización² 
de los derechos humanos, por ejemplo: la 
lectura de indicadores sociales puede ser 
una fuente oportuna de información para 
la dimensión y atención apropiada al daño 
causado por las violaciones a los derechos 
humanos, ante la carencia de indicadores 
propios de los mismos (DDHH).

Esta forma de lectura se hace llevando 
un análisis estratificado que permita iden-
tificar la ubicación de las causas del ma-
yor daño para atenderlo, tomando muy en 
cuenta su incidencia sobre la población, lo 
que permitirá priorizar y focalizar en me-
jor forma la dirección de las acciones de 
su atención. Como por ejemplo³ :

Tasa: Mortalidad Infantil en Menores 
de 5 años
• 45 x 1,000 menores de 5 años.

• 45 niños mueren por cada 1000  niños 

menores de 5 años.

Siendo sus causas:
• 70% Diarrea.

• 20% Infecciones respiratorias agudas.

• 10% Infecciones Inmunoprevenibles.

¹ Doctor en Ciencias Políticas y Sociología. Asesor de la Institución del Procurador de los Derechos Humanos.

² Entiéndase como institucionalización de los derechos humanos la práctica intrínseca de los mismos en la implementación y el ejercicio de las Políticas Públicas, 

Planes, Programas, Proyectos, el accionar institucional y prestación de servicios, como un comportamiento propio y apropiado del Estado. 

³ Ejemplo hipotético con el fin de representar e interpretar el proceso de lectura de indicadores sociales desde los derechos humanos con “Enfoque Victimológico”.
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Este ejemplo, establece que el dolor 
y sufrimiento es la muerte de los niños, 
donde la mayor causa de ésta es por dia-
rrea,  lo que nos dice que la necesidad 
sensible a atender para un mayor impac-
to es la disentería, ya que con su aten-
ción se estaría dando una cobertura al 

70% de la población afectada, es decir 
que si se logra controlar adecuadamen-
te las muertes por esta causa, se estaría 
incidiendo en un descenso de la mor-
talidad infantil en menores de 5 años, 
a una tasa de 13 niños muertos por mil               
menores de cinco años.

Pero si los recursos habidos no alcan-
zan para atender todas las causas que 
producen la diarrea, en el lugar pode-
mos focalizar la atención en ella, como 
a continuación:

Al analizar el ejemplo anterior, se pue-
de dar cuenta que la focalización para la 
atención de la necesidad sentida recae 
en la muerte por diarreas causadas por 
parasitismo, lo que significa el 85 % de 
la causalidad con una incidencia del 60% 
en el total de las muertes, es decir que 
dejarían de morir 27 niños por mil meno-
res de 5 años, dejándonos una mortali-
dad de 18x1000 menores de 5 años.

Pero identificamos que la causalidad 
del parasitismo en un 90% es por la 
mala disposición de excretas, por lo que 
el tratamiento de éstas tiene una inci-
dencia total del 54 % en la población 
total de los niños muertos, nuestra inci-
dencia, solo con el tratamiento de excre-
ta, sería de una disminución de 24 niños 
menores de 5 años que ya no mueren, 
dejando una tasa de mortalidad en me-
nores de 5 años en 21x1000.

Por lo que se buscaría a través del “Es-
tudio Comparado”, y siguiendo los pasos 

mencionados anteriormente, en corregir 
o subsanar el problema o la necesidad 
de atención del mal manejo de excretas, 
que es lo que tendría un mayor impacto 
para luego atender las otras causas de la 
misma forma, para el mejor aprovecha-
miento de los recursos y de la efectivi-
dad a plazos más cortos.

Es decir que si aplicamos el “Enfoque 
Victimológico”, como se ha venido plan-
teando, se puede decir en principio que 
el dolor y el sufrimiento es: “la muerte de 
niños causada mayormente por el para-
sitismo intestinal, principalmente a cau-
sa de la mala deposición de excretas”.

Lo anterior nos llevaría a definir que la 
necesidad es la atención a la deposición 
de excretas, partiendo de esta premisa 
podemos evaluar la coherencia entre los 
programas de atención a la mortalidad in-
fantil, su inversión, gasto, expresión en la 
atención de los servicios públicos, el com-
portamiento de los servidores públicos y 

de la población, ante la deposición de ex-
cretas como la necesidad a satisfacer.

Esto nos permitirá definir su génesis 
para poder identificar al victimario que 
puede ser en lo individual el propieta-
rio de la casa, por no contar con un lugar 
apropiado en donde depositar las ex-
cretas; en lo colectivo el gobierno local 
por no proveer de los drenajes necesa-
rios o el Estado por no garantizar estos 
servicios, estableciendo la relación con 
la víctima por arbitrariedad, discrimina-
ción, exclusión o abuso de poder, lo que 
nos conlleva a definir el tipo de viola-
ción y el derecho violentado que en este 
caso la violación es: la falta de atención 
primaria de la salud, el derecho vulne-
rado es: el nivel de vida adecuado⁴  con 
daño al derecho a la vida.

Por lo que su atención requiere de un 
esfuerzo integral, que provoque la parti-
cipación ciudadana de los afectados de 
manera articulada entre lo social e insti-

⁴ Fundamento Legal Internacional y Regional: Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículo 11 (1) – Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Artículo 6 - Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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tucional, que corresponde en materia de 
atención a la causa prioritaria y focaliza-
da del daño, bajo una gerencia social para 
resolverlo, y alcanzar una gobernabilidad 
democrática para no repetirse.  Lo que re-
quiere de una procuración política de los 
derechos humanos desde la atención a la 
víctima para lograrlo.

Este ejemplo de lectura de los Indi-
cadores Sociales dentro del marco de 
atención a los Derechos Humanos con 
“Enfoque Víctimológico”, los mecanismos 
del mismo pueden ser aplicados con los 
criterios de priorización y focalización 
requeridos, para cualquiera de los casos, 
con la finalidad de orientar de manera 
más efectiva los productos, efectos e im-
pactos para incidir más eficazmente en el 
alcance de los satisfactores, en relación 
directa a los recursos con que se cuenta.

7. La Procuración Política como Ins-
trumento de la Atención Integral 
de los Derechos Humanos desde el                 
Enfoque Victimológico

La gestión de los derechos huma-
nos desde lo victimológico, plantea una 
procuración política desde el enfoque 
a la víctima y el daño con el fin de con-
tribuir a una atención más efectiva, y 
poder así, alcanzar la materialización de 
los satisfactores a las demandas de las                              
necesidades humanas.

Esta visión de Procuración Política en 
derechos humanos con “Enfoque Victimo-
lógico”, plantea, básicamente en la aten-
ción de los derechos humanos, cuatro ejes 
de acción básica: a) Control a la adminis-
tración pública; b) Control a los servicios 
y servidores públicos; c) Incidencia en po-
líticas públicas, y d) Incidencia legislativa.

El control administrativo es parte de 
todo un proceso de atención integral de 

los derechos humanos, que nace desde 
la conceptualización de una violación de-
terminada por una denuncia, un operativo 
institucional dirigido de manera específi-
ca, del control a la administración pública, 
o de una noticia pública que evidencia 
comportamientos institucionales lesivos 
a la población, lo que debe investigarse y 
documentarse apropiadamente.

Este proceso de conceptualización de-
termina las medidas correctivas a tomar 
o los comportamientos a corregir, de este 
proceso de análisis se deriva el trabajo 
de incidencia en la política pública, que 
en una segunda fase deberá determinar 
las estrategias a seguir, las que pueden 
concluir en el logro de compromisos, 
acuerdos, convenios y/o pactos, los que 
pasarán a ser sujetos nuevamente del 
control administrativo para verificar           
su cumplimiento.

Es por ello que el control administrati-
vo conlleva dos fines, uno de ubicación 
de situación para orientar a la incidencia 
en políticas públicas, y otro para verificar 
el cumplimiento de funciones dentro del 
marco de los derechos humanos, por lo 
que se desarrolla a través de dos compo-
nentes que se entrelazan de manera di-
námica entre ellos, como son: a) Control 
a la Administración Pública, y b) Control a 
los Servicios y Servidores Públicos.

7.1 Control en la administración pú-
blica, se puede decir muy breve-
mente que se basa en el análisis 
del comportamiento institucional 
del Estado para atender las nece-
sidades reales de la población, lo 
que obliga a descubrir la situación 
de comportamiento institucional 
ante “necesidades - políticas pú-
blicas - inversión-servicios - servi-
dores públicos”, partiendo desde 
el seguimiento a las necesidades 

reales de la población, a la elabo-
ración de los presupuestos locales 
y nacionales, monitoreando y eva-
luando la ejecución presupuesta-
ria en ambos niveles, observando 
y verificando planes, programas y 
proyectos, con el fin de conciliar 
la demanda social de los derechos 
humanos con la oferta del Estado, 
a través de los comportamientos y 
recursos institucionales.

7.2  El control a los  servicios y servido-
res públicos, se pretende a través 
del monitoreo y seguimiento  a la 
coherencia, eficiencia, eficacia y ca-
lidad de entrega que tiene la pres-
tación de los mismos, a la atención 
objetiva de las necesidades de la 
población, valorando los comporta-
mientos programáticos, administra-
tivos, financieros, de sus servidores 
en el beneficio, la calidad humana 
directa y grado de conciencia en la 
comprensión del cumplimiento al 
deber público ante el dolor o sufri-
miento de las personas.  Para ello 
se fortalece y articula también a la 
auditoria social.

Desde esta visión, el control administra-
tivo permite identificar las directrices para 
la Incidencia en políticas públicas, a mane-
ra que permita conciliar de manera apro-
piada y efectiva la demanda social con 
la oferta institucional, de igual forma nos 
contribuye a la incidencia legislativa, como 
medio para alcanzar las transformaciones 
estructurales requeridas, para el alcance 
de los satisfactores humanos de manera 
armónica, equitativa y participativa.

7.3 Incidencia en políticas públicas, 
esta visión de procuración, se 
sustenta en la inducción a la par-
ticipación ciudadana llevándola 
a una articulación social e ins-
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titucional, que permita generar 
procesos de gerencia social de 
concurrencia con responsabilidad 
compartida, que concilien de ma-
nera operativa la demanda social 
y la oferta institucional, tratando 
de superar los obstáculos que no 
permiten la identificación y ela-
boración de políticas públicas de 
manera objetiva, y con participa-
ción social que ayuden de forma 
efectiva ante las necesidades rea-
les de atención directa a los de-
rechos humanos, procesos que al 
madurar nos permitirán hablar de 
una gobernabilidad democrática 
mayormente participativa, repre-
sentativa con equidad y justa.

7.4 Para la parte de incidencia le-
gislativa, obliga a contribuir o 
presentar iniciativas de ley, dar 
asesoría legislativa, y coadyuvar 
a la diligencia legislativa en ma-
teria de los derechos humanos, 
para lograr las transformaciones 
estructurales requeridas dentro 
de un marco armónico de Socie-
dad-Estado, para brindar el com-
pleto bienestar a la población.

Se puede decir finalmente, que la 
procuración política en derechos huma-
nos conlleva una dinámica que interac-
túa dentro de lo individual, social e ins-
titucional dentro del marco del Estado, 
e instrumentaliza la incidencia política, 
legislativa y el control administrativo 
con el fin de desarrollar o implementar 
nuevas relaciones entre la víctima y el 
victimario, mejorando los comporta-
mientos institucionales, estructurales y 
contextuales necesarios para superar el 
dolor y el sufrimiento del individuo o la 
población.  Cuestión que supera al trá-
mite burocrático de la denuncia como                                                                             
única alternativa.

8.     Integración de todo el Proceso de Pro-
curación Política como Instrumento 
de Atención de los Derechos Humanos

Para la práctica de la Procuración Po-
lítica en derechos humanos desde un 
“Enfoque Víctimológico”, es necesario 
conocer las necesidades, obstáculos 
y oportunidades comunitarias institu-
cionales para satisfacerlas;  apropiarse 
y utilizar los recursos e instrumentos 
legales, institucionales, sociales, eco-
nómicos, políticos y culturales, para 
la superación del sufrimiento ante la 
desatención sistemática a los derechos 
humanos, requiriendo de una práctica 
sostenible con capacidad de autoges-
tión institucional y  social compartida.

Esto también requiere de un rom-
pimiento al aislamiento mental a la 
creencia de incapacidad e inferiori-
dad, fomentada por la historia en las 
poblaciones vulnerables, de pobreza y 
rurales, con el fin de alcanzar un creci-
miento en la autoestima y de la autoca-
pacidad de la población y de la persona 
para enfrentar sus necesidades, a través 
de la instrumentalización de las institu-
ciones y de sus propios recursos. 

Es necesaria también, la liberación 
del complejo que se tiene para la toma 
de iniciativas y creatividad por parte 
de la población, fortalecer el desarro-
llo a las organizaciones sociales con 
cohesión y solidaridad interna, y de 
igual forma en su relación externa.  Se 
requiere de la estimulación del co-
nocimiento y de la conciencia crítica, 
que permita reflexiones con propiedad 
en las instancias de base social, en la 
relación del texto y contexto, procu-
rándoles el desarrollo de la capacidad 
del análisis crítico reflexivo perma-
nente, en materia de atención a los                     
derechos humanos.  

Ello hace necesario que los proce-
sos educativos para la “Procuración 
Política”, como uno de los principales 
instrumentos para la atención inte-
gral de los derechos humanos desde 
el “Enfoque Victimológico”, faciliten la 
instrumentalización y apropiación de 
la capacidad de autogestión; interme-
dien en ayudar a establecer contacto, 
uso, reclamo y gestión de los derechos 
humanos a nivel de servicios y benefi-
cios.  Por lo que la educación también 
debe ser un vínculo para articular al 
individuo, la institución, y la sociedad 
en torno a la satisfacción de las nece-
sidades, cese de los sufrimientos y el 
dolor a través del ejercicio pleno de los                                             
derechos humanos.  

De igual manera la educación debe 
ser un instrumento de activación a la 
concurrencia y a la responsabilidad 
compartida en la gestión y ejecución 
institucional y social para el alcance de 
satisfactores, promoviendo procesos de 
reanimación, retroalimentación y fisca-
lización social, que permita fortalecer 
el desarrollo de esta práctica, a través 
de los instrumentos  legales, progra-
máticos, institucionales, y de campo; 
debiendo dirigirse a la diligencia y el 
esfuerzo de mejorar las relaciones para 
desarrollar y fortalecer la vigencia y 
materialización de los derechos huma-
nos, de manera participativa, articulan-
do todos los esfuerzos posibles.

El proceso de Procuración Política 
requiere, entonces, articular de manera 
integral la conceptualización del proble-
ma a través de los resultados de los es-
tudios o investigaciones que se realicen 
al daño, la denuncia o al control a la ad-
ministración pública, para que permitan 
identificar con claridad y plenitud la cau-
salidad y orígenes de la violación al de-
recho humano afectado.  Esto, con el fin 
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de que se permita plantear de la manera 
más objetiva y estratégica, la incidencia 
en los cambios o fortalecimientos que se 
quieran en lo individual, social e institu-
cional para subsanarlo, debiéndose ins-
trumentalizar este proceso de la promo-
ción y educación en derechos humanos, 
de los mecanismos para la incidencia 
en políticas públicas y legislativas; y del 
control a la administración pública para 
su seguimiento.

9.   Fortalecimiento a la Interacción Ins-
titucional y Social en el Enfoque Vic-
timológico para la atención de los 
Derechos Humanos

Esta nueva visión en la atención de 
los derechos humanos, requiere de un 
fortalecimiento institucional interno y 
externo del Estado, que viabilice en una 
mejor manera las nuevas formas de inte-
rrelación institucional y social, desde la 

atención a la víctima y su sufrimiento, 
para ello es necesario actualizar todos 
los procesos desde el ingreso de la de-
nuncia hasta la atención a los indicado-
res sociales o situacionales.

A nivel descentralizado, es necesa-
rio no solo fortalecer las estrategias de 
atención a los derechos humanos, sino 
también los espacios a la incidencia en 
políticas públicas y en esa misma línea, 
las actividades de capacitación, educa-
ción e investigación.

Dentro de este marco de fortalecimien-
to y de reingeniería institucional, que 
conlleva el reordenamiento de procesos 
y procedimientos institucionales entorno 
a la víctima y al dolor, hay que delegar 
tiempos específicos para la atención de 
la denuncia, y tiempos específicos para la 
gestión política y social a favor de la vi-
gencia de los derechos humanos.

Este proceso institucional va acom-
pañado de apoyos como son: la investi-
gación, el estudio y análisis, legislación 
nacional e internacional, información, 
monitoreo y evaluación en procesos, pro-
gramas y tendencia, de igual forma exis-
te la necesidad de elaborar indicadores 
propios y métodos participativos para la 
investigación, monitoreo, seguimiento y 
evaluación al control público y necesidad 
social, todo ello vinculado a una atención 
integral en derechos humanos desde un 
“Enfoque Victimológico”.

Concluyendo, en que la atención inte-
gral de los derechos humanos desde un 
Enfoque Victimológico, requiere de una in-
teracción dinámica entre lo individual, so-
cial e institucional, interacción que permi-
ta lograr una visión, misión y compromiso 
común para la atención de los daños y vi-
gencia de los derechos violados, cese del 
dolor y el sufrimiento, como debiera ser.

• Si se requiere de reformas o implementaciones legales, se entra entonces al campo de           
la incidencia legislativa.
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10.  Conclusión

La atención integral a los derechos 
humanos desde el Enfoque Victimológi-
co, nace desde la víctima, identificando 
el dolor y el sufrimiento causado por 
el daño producido por las necesidades 
humanas insatisfechas, y se fundamente 
en la lectura de los derechos humanos 
desde las necesidades reales satisfe-
chas por su vigencia.

Este enfoque para la atención integral 
de los derechos humanos, trasciende 
más allá de la atención y manejo de la 
denuncia o de las resoluciones burocrá-
ticas o procesales administrativas que se 
puedan dar derivadas de ella.  El Enfoque 
Victimológico, requiere de una interac-
ción dinámica entre todos los actores (ya 
sea víctima o victimario), involucrados en 
la violación a un derecho o derechos que 
causan dolor y sufrimiento al individuo 
o a la población, con el fin de establecer 
nuevas formas de relación para superar 
las condiciones y los condicionantes, en 
el alcance de los satisfactores para el 
gozo de los derechos violentados.

Ello, requiere del conocimiento obje-
tivo del origen y causalidad del daño, de 
las necesidades a satisfacer, de la bre-
cha entre el daño y el derecho humano 
violentado, a fin de poder establecer la 
estrategia de atención integral y par-
ticipativa dentro de un nuevo modelo 
ideológico de relaciones, basado en la 
equidad y coherencia que debe existir 
entre la necesidad, la inversión, el gasto, 
la atención (servicio público) y vigencia 
del derechos humano, haciéndolo soste-
nible en el marco de poder generar una 
cultura en derechos humanos.

Este proceso toma carácter político 
por su dinámica interna de relaciones, 
con el fin de generar modificación de 
conductas y comportamientos indivi-

duales, sociales e institucionales de 
manera consiente, por lo que se instru-
mentaliza con la promoción, educación, 
investigación, la incidencia en políticas 
públicas y legislativas,  y el control admi-
nistrativo como diagnóstico, monitoreo, 
seguimiento y evaluación. 

Finalmente se puede decir que el En-
foque Victimológico, no solo es humani-
tario, humanista y solidario, sino ayuda a 
la población y, a su institucionalidad a ver 
de manera integral y tangible, los resulta-
dos de la violación a los derechos huma-
nos a través de las víctimas, del dolor, del 
sufrimiento, del daño causado y del con-
texto donde se produce, haciendo mayor-
mente visible la ausencia y razones de los 
satisfactores a las necesidades humanas, 
facilitando así, una comprensión sensible 
y objetiva para su tratamiento.
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ESTUDIO DE CASO 

Ictiosis

Por: Ana Lucia Castillo Solís 1

El Caso de Angélica y Sergio

Angélica y Sergio son dos pacientes 
con ictiosis de tipo lamelar, primos en se-
gundo grado, de diferente sexo, Angélica 
de 6 años de edad y Sergio de 10 meses, 
cuya relación de consanguinidad es entre 
las mamás de ambos, siendo ellas primas 
por línea paterna. Ambos casos fueron 
reportados por el personal de enfermería 
del Centro de Salud de Totonicapán, sien-
do descubiertos en forma incidental, ya 
que al presentarse a la comunidad para 
dar continuidad al programa de vacuna-
ción, se encontraron con Angélica que 
permanecía la mayor parte del tiempo en 
casa y no era enviada a la escuela por ver-
güenza de parte de la familia, mientras, 
Sergio vive en otra comunidad a 4 kms de 
distancia aproximadamente, aun es lac-
tante, y su caso, aunque incurable, aun no 
ha progresado.

Al primer contacto con ellos se realizó 
una visita en la comunidad, encontran-
do en primer lugar a Angélica de 6 años, 
quien muestra un caso avanzado de Ictio-
sis de tipo lamelar, evidenciando una alta 
formación de escamas en cuero cabellu-
do con perdida del cabello, presencia de 
avanzado ectropión (retracción y eversión 
del parpado inferior de   ambos ojos, de-
bido a la falta de elasticidad de la piel del 
rostro),  así como eclabión (retracción y 
eversión de ambos labios, debido a la fal-
ta de elasticidad y retraimiento de la piel 
del rostro). Formación y presencia de es-
camas en la piel de todo el cuerpo; en am-
bas manos hay contractura de los dedos y 
palmas, mayormente en la mano derecha. 

En ambos pies se ha perdido la configura-
ción normal de los artejos (dedos) y uñas.

Sergio de 10 meses, muestra formación 
de escamas en cuero cabelludo y en cuer-
po en menor proporción; sin embargo, sí 
hay presencia de ectropión y eclabión. 
Su ritmo de crecimiento y ganancia de 
peso se encuentra en el límite inferior a 
su edad.

En esta ocasión se determinó la condi-
ción actual de los niños, demostrándose 
que su estado nutricional hacía referen-
cia a una desnutrición crónica. Nos co-
menta la madre que por lo general hacen 
sus tres tiempos de comida, y entre los 
alimentos que consumen a diario están 
principalmente Incaparina, frijol, hierbas 
y tamal de maíz, ocasionalmente huevo, 
arroz, leche en polvo, brócoli y nabos. Po-
llo cada 15 días aproximadamente. Sergio 
aun no consume todos los alimentos ya 
que recibe aun lactancia materna.

Se les proporcionó en esta primera vi-
sita como inicio de tratamiento, ungüento 
a base de petrolato (vaselina sólida) y su-
plementos vitamínicos.

En una segunda visita, 6 semanas des-
pués, se observó que Angélica presentó 
una notable mejoría; principalmente en 
cuero cabelludo, la hidratación y la perdi-
da de las escamas permitió ahora el cre-
cimiento de nuevo cabello, a nivel plantar 
se ve que la vaselina promovió bastante 
la descamación, por lo que ahora le per-

mite movilizarse mejor sin algún tipo de 
dolor; en la mano derecha aun presenta 
rigidez en los últimos tres dedos por la 
presencia de escama en exceso. A nivel 
ocular el ectropión disminuye en 70% al 
igual que eclabión.

Sergio presentó un mejor avance en 
la disminución de la formación de esca-
ma a nivel general, al igual el ectropión y 
eclabión disminuyeron notablemente en 
un 80%.  En esta ocasión se dejó como 
tratamiento cremas con urea y gotas hi-
dratantes para ojos. 

Ictiosis

Las ictiosis y las eritroqueratodermias 
son un grupo de trastornos de la querati-
nización heterogéneos en su forma clíni-
ca y etiológica. La ictiosis, se deriva de la 
palabra griega “ichthys” que significa pez, 
se caracteriza por una descamación gene-
ralizada de la piel.

En cambio, las eritroqueratodermias se 
distinguen por la presencia de eritema e 
hiperqueratosis, con predominio focal y 
sin escama aparente. La mayoría de las 
dos se presentan en el nacimiento y se 
manifiestan en el   periodo neonatal 

Las características clínicas, la herencia, 
las anomalías estructurales y bioquímicas 
ayudan a diferenciar éstos trastornos. Exis-
ten diferentes términos y sistemas de cla-
sificación para éstos trastornos. (Bolognia, 
Jorizzo, & Rapini, 2004) Una de las mas uti-

  ¹ Alumna de 8º. Semestre de la Facultad de Medicina de la Universidad Mesoamericana Sede Quetzaltenango.
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lizadas es la propuesta por Traupe que di-
vide las ictiosis por anomalías congénitas 
de la queratinización en “vulgares”, cuan-
do las manifestaciones clínicas no son evi-
dentes en el momento del nacimiento y 
“congénitas”, cuando las manifestaciones 
son ya visibles en el recién nacido. A su 
vez, estos dos grupos se subdividen según 
existan o no anomalías extracutáneas aso-
ciadas. (Capdevilla, 2016)

Algunos avances en genética y biolo-
gía molecular han proporcionado herra-
mientas para su categorización para las 
ictiosis de tipo hereditario. Establecer 
un diagnóstico clínico correcto en un pa-
ciente con ictiosis es un requisito previo 
para hacer una predicción del pronóstico, 
tomar decisiones terapéuticas y ofrecer 
consejo genético, pero puede plantear 
un reto considerable. Estos trastornos 
son raros, el médico no suele conocer su 
espectro clínico completo, coexisten múl-
tiples esquemas clínicos de clasificación, 
y sobre todo, su nosología cargada de 
nombres descriptivos, epónimos y  sinó-
nimos es confusa.

En general es útil determinar si una 
ictiosis es heredada o adquirida, si se 
presenta en el momento del nacimiento 
o mas tarde y si se limita a la piel o forma 
parte de un trastorno multisistémico. (Bo-
lognia, Jorizzo, & Rapini, 2004)

Los pacientes con ictiosis, sobre todo los 
neonatos con formas graves, se benefician 
de un ambiente húmedo. En los recién na-
cidos con bebé colodión y otros tipos de 
ictiosis eritrodérmica es esencial controlar 
el balance hidroelectrolítico y la posibili-
dad de infecciones con puerta de entrada 
cutánea. La higiene es esencial a lo largo 
de la vida de estos pacientes para evitar las 
sobreinfección y favorecer la eliminación 
de las escamas. Un gel de pH ácido es el 
producto más recomendable con este fin. 

Para tratamiento, las sustancias más em-
pleadas son los emolientes y los querato-
líticos. Muchas veces los productos de uso 
tópico comparten ambas propiedades. Tal 
es el caso de la urea, los alfahidroxiácidos, 
en especial el ácido láctico y el propilengli-
col. Los aceites vegetales, minerales, vase-
lina y parafina tienen una acción predomi-
nante como emoliente.   El ácido salicílico 
es un excelente queratoltico, pero su uso 
en las ictiosis infantiles es poco aconseja-
ble por el riesgo de absorción y toxicidad. 
Los retinoides tópicos (ácido retinoico, re-
tinal, isotretinoína, adapaleno, tazaroteno, 
etc.) tienen acción queratolítica y querato-
plástica. Su principal limitación es debida 
a su acción irritante y elevado coste. En al-
gunos estudios se ha demostrado la efica-
cia de los derivados de la vitamina D, como 
el calcipotriol y el tacalcitol. (Capdevilla, 
2016) (Cárdenas Bruno, Torres Gómez de 
Cádiz, & Pastrana, 2018)
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ENSAYO

Los Jóvenes y el Aborto
Información, Formación, Acción 
Por: Dr. Daniel Enrique Morales SDB1

1. Introducción: El contexto actual de 
los jóvenes.

Ustedes los jóvenes, en estos tiempos 
se encuentran bombardeados  por ideo-
logías e  ideas, que controlan su vida y ac-
ciones; los medios de comunicación que, 
las más de las veces, les  confunden, les 
suscitan interrogantes, dispersan sus pen-
samientos y decisiones.

Muchos de sus coetáneos no tienen 
una dirección ni acompañamiento, se 
encuentran en un mar agitado donde 
es difícil navegar, cayendo en homose-
xualismo, relaciones  prematrimoniales, 
desórdenes y vicios, tomando decisio-
nes equivocadas, desconfiando de una 
Iglesia, que está en crisis por abusos de 
pederastía y corrupción financiera.

Sin embargo, ustedes tienen bue-
na voluntad, son generosos, solidarios,  
aceptan ser guiados y acompañados, 
pero manteniendo su protagonismo;   
quieren ayudar a sus compañeros y co-
etáneos para caminar con ellos e  ilumi-
narlos;  y  son cercanos  cuando encuen-
tran confianza en  alguien que los ame y 
quiera su bien.

Por esto, y para ustedes, el Papa Fran-
cisco y los obispos del mundo han co-
menzado un sínodo con muchas asam-
bleas, dedicado a “Los jóvenes, su fe y el 
discernimiento vocacional,” que contiene 
una gran cantidad de problemáticas, 

entre las cuales ciertamente está la de 
su fe, su vocación, el amor, el noviazgo, 
su acompañamiento, la liberación de su 
libertad para buscar el bien, las influen-
cias a las cuales están sometidos, los pe-
ligros frente a los que quieren manipu-
larlos e idiotizarlos con redes y medios 
de comunicación, y la de  su rol como 
constructores de fraternidad y de paz. 
(Confer. Homilía del Papa en la apertura 
del Sínodo,  el jueves 3 de septiembre, 
2018). Y entre estos   temas está, cierta-
mente,  el de la  vida y el aborto, 

2.    El Aborto.

2.1  Información científica y antropológica.

Una de las problemáticas que concier-
nen a  todos y  a ustedes, los jóvenes en 
particular, es la  de la vida, que tiene su 
fuente en Dios, es  regalo de Dios   y el  
valor más grande que puede tener toda 
persona. Pero, por  contraposición, en-
cuentran, a su paso,  el terrible hecho, 
tan extendido  y malsano, del  aborto,   
con leyes e  instituciones que lo despe-
nalizan,  legalizan y  promueven. El Car-
denal Oscar Rodríguez Maradiaga, arzo-
bispo de Tegucigalpa, decía que la ONU 
es la Institución más opuesta a la vida, 
por promover actos en contra de este su-
premo valor humano.

Como principio primario,  quiero de-
cirles que,  las ciencias de la vida  (bio-
logía, bioquímica, genética, embriología) 
nos muestran que, al haber concepción 

humana, hay nueva  vida. Y esto por             
dos razones:

1. Primera: desde la concepción, con la 
penetración del espermatozoide en 
el óvulo, el embrión  comienza a pa-
sar por  varias fases en tiempos cor-
tos, horas, y primeros días, en que 
se da la rápida automultiplicación 
de las células, (mitosis) con sus cro-
mosomas y genes.  El fruto pasa por 
estas fases en que las células se van 
autoduplicando: 2, 4, 8. 16, 32…, con 
el nombre de  cigoto, blastómero, 
mórula, para luego pasar a  blasto-
cisto,  hacia el quinto día, (que es 
CLAVE)  antes de la anidación en el 
endometrio,  la cual se dará al sexto,. 
séptimo. u octavo día, dependiendo 
del movimiento de las trompas de 
Falopio. . Y  de allí para adelante,   el 
embrión toma el nombre de feto.

¿Por qué es CLAVE el quinto día, el 
de BLASTOCISTO? Porque en esa 
fase tendremos  el  Genoma huma-
no complejo con de 60  hasta 120 
células.,     23 pares  de cromoso-
mas, ya existentes desde un inicio 
(mitad  y mitad de los dos gametos, 
masculino y femenino) en el núcleo 
de cada célula,  compuestos por 24  
moléculas de ADN y  el ARN,  y for-
mados por  30 a 35 mil genes    por  
cada célula, (que son millares en 
el cuerpo humano: distribuidas en, 
aproximadamente, 250 grupos es-
pecíficos). El GENOMA HUMANO,  es 

¹ Profesor de Ética y Deontología profesional  en UMES y de Introducción General a la Teología en el Instituto Filosófico  Salesiano, Manuel Enrique Piñol.
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el material genético estructurado de 
cada célula,  encargado de la trans-
misión de los caracteres heredita-
rios. (En realidad, hay dos genomas: 
el otro es el mitocondrial, llamado 
genoma simple, con  una molécula 
de ADN y 37 genes).

2. Segunda razón: equipado  de esta 
manera, el embrión  no es una masa 
o bolsa de células, sino que crece 
según un plan que sigue, podría-
mos decir, “inteligentemente”,  una 
dirección, según un orden estable-
cido por  la misma naturaleza. Sus 
células se han ido automultiplican-
do con “plena autonomía”, sin in-
terrupción, con una “continuidad” 
y “coordinación”, independiente-
mente de la madre. Crece con su 
propio dinamismo, como un ser 
vivo propio y autónomo, diverso de 
la madre  y no al azar, sino con una                                                 
dirección definida.

Antropológicamente, si hay vida, 
como nos lo dicen las ciencias ex-
perimentales, quiere decir que esta 
vida es humana, porque proviene de 
seres humanos.

Si es vida humana, con un desarrollo 
armónico, integrado, independiente, 
de modo individual, con  un cerebro, 
que tiene las primeras funciones de 
intuir lo que pasa afuera, a su alrede-
dor, y con un corazón,  que se mueve 
(sístole y diástole) y  siente, quiere 
decir que el embrión es un ser hu-
mano. .Pueden constatar esto en un 
video-documental, que  se titula El 
grito silencioso del Dr. Nathanson,  
conocido   abortista, que en los años 
ochenta se convenció de que el em-
brión es verdaderamente vida huma-
na, demostrada por los recursos tec-
nológicos de esa época, el ultrasonido 
y el análisis del líquido amniótico.   

Y  filosóficamente, sí es  un ser huma-
no,  ya tiene un alma humana  y, por 
tanto,  es también persona humana, 
con derechos, aunque no tenga toda-
vía todo su desarrollo, como tampoco 
un bebé de dos meses  tiene, aun de-
sarrollado todo lo que alcanza un/a 
adolescente o un adulto.

2.2  Formación: ¿Cómo definimos el aborto?

1. ¿Desean ustedes una definición 
completa e integral? Deberá ser 
la  que abarque no solo  el aspecto 
experimental, fenoménico, sino tam-
bién   el racional y moral  para un 
aborto directo y provocado, como  la 
que les propongo a continuación:

“Es la interrupción del embarazo, 
cuando el embrión todavía no es via-
ble por la eliminación deliberada y 
directa, como quiera que se realice, 
de un ser humano en la  fase inicial 
de su existencia, que va desde su 
concepción hasta el nacimiento”

2. ¿Cómo dividimos y entendemos las 
clases de aborto?

Dejando a un lado el espontáneo o 
involuntario,  que solo tiene alguna 
consecuencia biológica y sicológica, 
pero no moral, consideramos:

• El Aborto Voluntario: en el que 
hay intervención humana (de 
médico y personal clínico); con 
conocimiento y a sabiendas de 
lo que puede suceder. Lo subdi-
vidimos en:

• Indirecto: cuando ni el acto 
mismo  (de curar o atacar un 
mal o enfermedad) ni la in-
tención van en contra del em-
brión. (Ej.: Atacar un cáncer en 
el cuello uterino con los me-

dios y técnicas actuales: qui-
mioterapia , operación qui-
rúrgica, medicamentos, etc.).

• Directo, querido, procurado o  
provocado,  cuando  el acto y 
la intención van en contra del 
embrión directamente, como lo 
dice la definición dada arriba.

Estas dos clases son las que nos inte-
resan para  la formación moral, pues 
son  controversiales, (por ejemplo la 
moralidad  del  aborto terapéutico).

3.    ¿Cuáles son las clases de aborto direc-
to? Podemos enumerar las siguientes:

1. Egoísta o criminal: por como-
didad o  venganza (contra el 
novio, el  compañero de vida 
o el  coautor del embarazo).

2. Discriminatorio o selectivo, 
llamado camufladamente,  
terapéutico: cuando está  en 
peligro la vida de la mujer  y 
se elige quién muera o  quién 
viva, discriminando a uno de 
los dos.  Digo camufladamen-
te  porque, en realidad, no  se 
pretende curar o salvar vidas, 
sino  optar por una  de las 
dos, selectivamente.

3. Eugénico: cuando se supone 
o se tiene la certeza de que 
el nuevo ser nazca con alguna 
anomalía (hidrocefalia, macro-
cefalia, columna bífida, síndro-
me de Down, etc. ). Se detecta 
por examen del líquido amnió-
tico o por ultrasonido.

4. Humanitario o por com-
pasión: aborto provocado 
cuando el embarazo es con-
secuencia de una acción vio-
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lenta, violación o embarazo 
de niñas, aunque la fecunda-
ción por violencia no es con-
secuencia normal y común.

5. Sicosocial: cuando el em-
barazo resulta no deseado, 
o se realiza por razones de 
carácter social o sicológico, 
problemas económicos o de 
vivienda o en casos de em-
barazos de mujeres solteras, 
adolescentes o preadoles-
centes, o por  motivos sico-
lógicos de mujeres casadas, 
que tienen  relaciones extra-
matrimoniales.

4.     ¿Es lícito moralmente el aborto volunta-
rio procurado o directamente querido?

Hagamos la valoración moral de esta 
clase de abortos, para que a ustedes 
les quede claro:

1. La Ley Natural manda  respe-
tar la vida, porque  todo niño  
concebido tiene derecho a 
vivir,  pues  nadie puede dis-
poner ( aun en caso de   riesgo 
de la vida de la madre) quién 
vive y quién   debe morir, 
como hacían los emperadores 
romanos en las luchas de gla-
diadores, en  el Coliseo o en el 
Circo Romano. Ni los médicos, 
ni los padres, ni las institucio-
nes del estado; ni las leyes de 
un Congreso tienen derecho a 
condenar a un bebé a la muer-
te, aunque se haya dado una 
violación o la madre esté en 
graves dificultades. El aborto 
terapéutico es un camuflaje 
que, con una voz que significa 
curar o usar medios para curar 
o sanar, encubre un asesinato 
en nombre de los derechos de 
la mujer. Pero  ¿y dónde que-

dan los derechos de un bebé?  
Pueden  buscar, el  video de 
Gianna Jentsen en Melbour-
ne, 2008, para escuchar el  
testimonio de una joven que 
sobrevivió a un  aborto salino.

2. El aborto directo o provocado 
no se justifica  en ninguna de 
sus clases,  porque  de cual-
quier forma que aparezca el 
bebé, este es siempre un don 
de Dios.   Solo él puede dis-
poner de la vida, cualquiera 
sea la cultura o religión de 
las personas, y para esto, 
Dios  procede  racionalmente 
y con amor, según su Plan de  
Salvación y no  por capricho 
o irracionalmente, porque él 
solo  puede querer el bien y 
no el mal, aunque nosotros 
no siempre comprendamos 
sus designios.

3. No siempre se puede diagnos-
ticar así no más, de antemano 
y con certeza, qué es lo que 
pueda suceder en cuanto a 
un embarazo. El deber de los 
médicos, profesionalmente y 
por su juramento hipocrático, 
es sanar y salvar todo lo que 
sea posible  salvar. Les  cuento  
lo sucedido en  el caso de un 
gran músico. Su padre había 
muerto de sífilis; la madre  te-
nía ya tres hijos: uno había na-
cido ciego, otro tenía sífilis, y el 
tercero,  una enfermedad  tam-
bién grave.  Cuando determi-
nado  profesor relataba el caso 
a sus alumnos en una clase, 
preguntó   qué le aconsejarían 
a la madre, y  todos levantaron 
la mano para responder que 
abortara. El profesor dando 
una palmada en el escritorio 
les replicó: “Señores: acaban 

ustedes de matar a Ludwig 
Van Beethoven, el músico más 
genial de Alemania”.

4. No se puede argumentar, para 
justificar el aborto,  usando el 
principio de legítima defensa 
de la madre, porque el bebé 
no es un agresor injusto. El 
niño es inocente, está en su lu-
gar propio (la matriz) sin agre-
dir a nadie. No se le  puede 
castigar, como no se  castiga 
a un bebé de dos meses, por 
orinarse en su cuna.  Y en  caso 
de una violación, al que hay 
que castigar es al culpable, el 
coautor  responsable del em-
barazo y no al niño.

5. No se puede tampoco ar-
gumentar que el fruto con-
cebido  es parte del cuerpo 
de la mujer y que ella puede 
disponer de él,  como puede 
disponer de todo su cuerpo.

En verdad, no podemos decir, 
de modo absoluto, que nues-
tro  cuerpo y nuestra vida nos  
pertenezcan, porque nosotros  
no nos los hemos dado, sino 
que  los hemos  recibido como 
un don, ya que últimamente 
pertenecen a Dios y depen-
den de él. Y, además, nos de-
bemos  también  a los otros.

Mucho menos se puede decir 
que la mujer   tiene derecho 
sobre  ese bebé, argumen-
tando que  es  parte de ella, 
porque él es autónomo en su 
desarrollo, tiene ya sus fun-
ciones independientemente 
de la mujer, va creciendo  con  
un dinamismo propio, según 
el  plan de la naturaleza, que 
es independiente de la ma-
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dre; y tiene un alma espiri-
tual, animadora de su cuerpo, 
que  trasciende toda conside-
ración material y corpórea.

6. La ciencia biológica y la em-
briología han evolucionado. 
Con los conocimientos revo-
lucionarios del ADN y del ge-
noma humano con sus cromo-
somas y genes,  se demuestra 
científicamente, que por la  
rápida automultiplicación de 
células, por la existencia de 
un ADN  propio del bebé en 
el genoma, por su desarrollo 
según un plan “inteligente” 
de la misma naturaleza,   él es 
una  vida humana nueva, des-
de el momento de su concep-
ción, y no una masa de carne. 

Una solución alternativa,  en 
muchos casos difíciles, es la 
adopción. Cuando hay dificul-
tades por  embarazos de ado-
lescentes, o de mamás con   
muchos hijos, dificultades 
económicas o de espacio para  
vivienda o bien, traumas sico-
lógicos por una  violación, una 
alternativa es  dar  el bebé en 
adopción. Hay testimonios 
de quienes han afrontado y 
resuelto esas dificultades de 
esa manera.  No solo puede 
ser un alivio para la madre, 
sino que también es un bien 
para el niño que puede tener 
una vida mejor y un futuro 
con más oportunidades.

5.   ¿Son lícitas las acciones de las cuales se 
puede derivar un aborto indirecto, sin 
que haya acciones directas contra el fru-
to concebido ni intención de eliminarlo?

Si  las acciones  no van  contra el em-
brión o feto, ni hay intención de eli-

minarlo, sino que tienen por  objeto  
sanar, curar, extirpar algo maligno; y 
la intención es la de salvar lo salva-
ble, sin discriminación (ni de la ma-
dre ni del bebé) esas acciones son 
lícitas, aunque de ellas se derivara 
un aborto  indirecto, que solo se to-
lera, se soporta, se lamenta.

Hay dos  clases de  acciones que de-
rivan en aborto indirecto:

1. Las que son realizadas por 
indicación médica: adminis-
tración de medicinas,   para 
tratamiento de enfermeda-
des de la mujer, (cardiopatías, 
migrañas, rubeola, etc.), ra-
diación o quimioterapia para 
tumores. En cualquiera de 
los dos casos, su uso  puede 
derivar en un aborto. Estas 
acciones son lícitas, pues  tie-
nen por objeto sanar y no se 
tiene la intención de eliminar 
el fruto.

2. Intervenciones quirúrgicas:-
Se trata de casos especiales 
de acciones  que derivan en 
aborto indirecto, debido a  
operaciones quirúrgicas. Las 
más importantes son cuatro:

A. Cáncer en el útero o cue-
llo uterino. Al asportar o 
eliminar el  tumor can-
cerígeno, se da salida 
del líquido amniótico, lo  
cual  afecta al bebé y le 
causa la muerte. En este 
caso, tenemos un abor-
to indirecto, no buscado      
ni querido.

B. Placenta con crecimiento 
desmedido. La placenta 
crece de tal manera que 
quita nutrición al bebé y 

le puede causar la muer-
te.  En esta coyuntura se 
puede proceder a  elimi-
nar la placenta enferma, 
que podría perforar el 
útero causando hemorra-
gia, salida del líquido am-
niótico, muerte del  feto 
y peligro para la madre. 
Se deriva un aborto, que 
sería voluntario indirecto.

C. Doble útero: debido a la 
existencia de un “tabi-
que” divisorio. Se trata 
de  una mala formación, 
es decir,  dos úteros, pero 
estrechos donde el bebé 
no puede crecer. Puede 
haber ruptura del tabique 
provocando hemorragia, 
salida del líquido amnió-
tico y aborto espontáneo 
con peligro para la mujer.

Por esto, se puede pro-
ceder a la unificación 
de los dos úteros, elimi-
nando el tabique, de lo 
cual se derivaría la inte-
rrupción del embarazo 
y un aborto voluntario,       
pero indirecto.

D. Feto ectópico: es el feto 
que se ha anidado fuera 
del lugar natural, que  es 
el endometrio, para su 
crecimiento; por ejemplo, 
sobre los ovarios, en las 
trompas de  Falopio o en 
el bajo vientre. Se puede 
dar ruptura con hemorra-
gia, muerte del feto y pe-
ligro para la madre.

Ante este posible cua-
dro,  se puede proceder 
o a una cesárea, si el feto 
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es viable, (al  menos de 
5 meses y medio); si no 
es viable hay peligro de 
ruptura, hemorragia, in-
fección. Se puede   pasar 
a la curación,  asportación 
de lo infectado, asepsia, 
todo lo cual puede pro-
ducir un aborto indirecto, 
no provocado ni querido.

En todos estos casos,  las diversas 
clases de acciones son lícitas, por-
que su objeto es bueno y la inten-
ción es buena. Pero tengamos   el 
cuidado de no decir que el aborto 
indirecto es lícito, sino que lícitas 
son las acciones de la cual puede 
derivarse un aborto indirecto,  para 
evitar confusión o la  ambigüedad 
de pensar que hay abortos ilícitos y 
abortos lícitos.

2.3 Acción

Pero no es suficiente que tengamos  in-
formación  y conocimientos, en cuanto a 
la valoración moral del aborto.  Ante este 
hecho y las estadísticas  tan elevadas 
de abortos provocados, y  directamente 
queridos en hospitales y clínicas abortis-
tas, es  necesario pasar  a la acción.

¿Cómo podemos prevenir los abortos y  evi-
tarlos? Tenemos varios medios y recursos.

1. Sacar de la ignorancia acerca de los as-
pectos científicos y antropológicos del 
embrión, con una educación legítima 
y no simplemente con conocimientos    
anatómicos acerca de órganos sexuales 
y anticonceptivos, sino tratando de dar 
una información completa.

2. Implementar  el conocimiento de 
cómo afecta el aborto y qué conse-
cuencias tiene:

A. Marca a la mujer  o ado-
lescente  que aborta. 
Ella resulta doblemente 
víctima: primero,  por el 
embarazo en edades no 
adecuadas, o resultan-
te de una violación, y 
segundo, víctima por el 
trauma del aborto.

B. La adolescente o mu-
jer   puede quedar esté-
ril, por  la  intervención 
violenta del aborto con 
instrumentos punzocor-
tantes, infección seria, 
falta de asepsia y de se-
guimiento post-aborto.

C. La conciencia, que es un 
juicio moral particular, 
siempre les  va a repro-
char  a esas personas 
su acto, hasta el punto 
que hay tendencia e in-
tentos de suicidio, como 
lo demuestran las es-
tadísticas realizadas en              
varios países:

Organizaciones de la So-
ciedad Civil dan a cono-
cer estudios, que men-
cionan  que el riesgo de  
muerte por suicidio es 7 
veces superior, entre  las 
que recurrieron al abor-
to que las que llevaron a 
término su embarazo.

En Finlandia y Gran Bre-
taña, la UENFCD (Unidad 
estadística de Finlandia, 
y Centro de Bienestar 
y Salud); y   en México,  
el IRMA: (Instituto  para 
la rehabilitación de las 
mujeres), arrojan estos 

datos que, en conjunto, 
podemos enumerar:

El estudio de  la UENFCD 
(Finlandia) nos dice que,  
entre 281 mujeres que 
murieron en un año des-
de su último embarazo, 
el 77% se suicidaron.

Esta misma entidad es-
tadística menciona  una 
encuesta del Instituto 
ELLIOT en  la que resulta 
que, de 256 mujeres que 
abortaron, el 60% de-
clararon que empezaron 
a perder los estribos, con 
más facilidad,  después 
de sus abortos, y el 48% 
dijo  también que eran 
más violentas, cuando 
estaban enojadas.

En Gran Bretaña, el es-
tudio de la UNEFCD,  al 
analizar sus datos de in-
tentos de suicidio, antes 
y después de  eventos 
de embarazo,  encontró 
que, después del emba-
razo, hubo 8.1 intentos 
de  suicidio  por cada 
cien mujeres, que tu-
vieron un aborto, com-
parado con 1.9 intentos 
de suicidio de quienes       
dieron a luz.

En México, el Instituo 
para la Rehabilitación 
de la Mujer y la Familia 
-IRMA- señala que: “un 
embarazo sin perturba-
ciones reduce el riesgo 
de suicidios, mientras 
que el aborto está cla-
ramente ligado a un dra-
mático aumento del ries-
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go del suicidio, según  
Teresa Zavala.

Al evaluar muertes por 
accidentes, se registra 
que  entre mujeres, que 
abortaron en el año an-
terior a su muerte, el 
riesgo por accidentes  
fue cuatro veces mayor 
que las que llevaron  a 
término su embarazo. Es 
decir, el dar a luz tuvo un 
“efecto protector”, pues 
las mujeres con niños 
recién nacidos son, pro-
bablemente, más cuida-
dosas al evitar riesgos, 
que podrían poner a sus 
hijos o a ellas en peligro.

3. Prevenir el aborto   para evitarlo. 
Para esto, orientadores familiares 
recomiendan:

• Que haya más comunicación en  la 
familia  y la confianza para tratar el 
tema  sin miedo ni tabúes, antes de 
que suceda, como también    dar edu-
cación sexual más integral, explican-
do los aspectos biológicos, sicológi-
cos y morales del aborto.

• El buen  ejemplo de los papás y adul-
tos, en cuanto al comportamiento 
sexual, influye positivamente en los 
hijos y adolescentes. El desorden se-
xual afecta, porque no hay testimo-
nio de sobriedad y fidelidad.

4. Conocimiento del alcance y natura-
leza de los preservativos, condones  
y anticonceptivos.

• Son engaños comerciales: no evitan 
el paso de los espermatozoides, por-
que estos son micro-pequeños. Usar 
preservativos y condones no  evitan, 
cien por ciento, las  enfermedades de 

transmisión sexual, como  sida, papi-
lomas, sífilis…

• Crean la actitud, como la que se toma 
ante los bloqueadores solares  para  
la piscina o el mar: uno cree que ya 
está inmunizado y se expone más al 
sol. De la misma  manera, la gente 
cree en aquellos preservativos y anti-
conceptivos, y contrae más enferme-
dades o aumentan los embarazos.

• Son un gran negocio, como las clíni-
cas abortivas, que representan ingre-
sos  de millones de dólares. Pueden 
corroborar datos con el video de 
Gianna Jentsen y su testimonio en 
Melbourne, Australia, del 2008. 

3. Conclusión 

Ante  el hecho tan deleznable  y las es-
tadísticas tan vergonzosas del aborto, el 
mundo de intelectuales y los responsa-
bles de la política  deben de reaccionar 
inteligente y moralmente para detener 
este genocidio de niños inocentes.

Y nosotros, de cualquier cultura, reli-
gión o país, tenemos la obligación moral  
de  levantar nuestra voz para promover y 
defender la vida de los no nacidos, ense-
ñar  la verdad acerca de la moralidad del 
aborto, sacar de la ignorancia a buena 
parte de la población joven,   que nos ro-
dea,   para que conozcan   las consecuen-
cias nefastas del aborto,  implementar el 
diálogo sobre este tema y  sus alcances 
familiares y sociales.

Hay muchas fuerzas oscuras e intere-
ses políticos  de congresos e  institucio-
nes internacionales, que están deseosos 
de  aprobar leyes,  que legalicen el abor-
to, porque es un gran negocio de empre-
sas que, sin ningún escrúpulo, quieren 
amasar  millonarias fortunas  a costa de 
este genocidio.

Pero el bien vence al mal, con la firme  
convicción  de que,  si estamos luchan-
do en contra  del aborto, lo estamos ha-
ciendo por la vida y la paz en el mundo 
y en nuestros países, pues si se respeta 
la vida de un niño,  que está en el vien-
tre de su madre,  se respetará también la 
vida  de toda persona.
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ENSAYO

Escuelas Distintas 
Construyen Vidas Distintas

Por: Mgtr. Jesica Paola Guerrero Hernández de Salguero1 

¿Innovación? … la Real Academia de 
la Lengua Española define la innova-
ción como “Creación o modificación 
de un producto y su introducción a un 
mercado” es también la acción y efecto 
de alterar algo, introduciendo noveda-
des. Generalmente el término se asocia 
con la creatividad, con la generación de 
ideas y con la capacidad de proponer 
aspectos distintivos. Pero, la innovación 
va más allá de generar ideas abstractas, 
debe fundamentarse en investigación 
fiel y concisa, debe permitir realizar 
cambios palpables y sobre transforma-
cionales sobre el campo que se aplique. 
La innovación es poder dar un tipo de 
respuestas a todas aquellas preguntas 
que siempre han estado ahí y que mu-
chas veces no queremos responder y en-
frentar la posibilidad de un cambio pro-
fundo. Entonces, ¿cómo enfrentamos la 
innovación? Por otro lado, como docen-
tes, ¿cómo podemos innovar en el aula?, 
y, desde un punto de vista más global, 
¿cómo podemos innovar en el campo de 
la educación?, un campo donde, aparen-
temente, todo ya está dicho.

Cuando pensamos en una escuela, 
¿qué imaginamos? Un espacio ordenado 
con escritorios o pupitres, con un grupo 
de niños sentados poniendo atención y 
un profesor al frente compartiendo sus 
conocimientos. Esta ha sido, por mucho 
tiempo, la forma tradicional de compren-
der lo que es o era una escuela, digo era 
porque en el presente siglo no podemos 
pretender seguir haciendo las cosas 
de la misma forma como hace 50 años. 

Las nuevas metodologías y tecnologías 
abren un campo sumamente basto sobre 
cómo podemos realizar un proceso de 
formación, no solamente más profundo 
sino definitivamente más eficaz. Existen 
diversidad de experiencias innovadoras 
en la educación, que permiten redefinir 
el concepto de “educación”, transfor-
mando las experiencias de escolariza-
ción y generando cambios en su orga-
nización, cultura y definitivamente en el 
día a día.

Debemos de partir en asimilar que el 
currículo es un ente dinámico que se 
transforma constantemente e impacta 
no solo a los centros educativos sino 
también a los estudiantes. 

Podemos determinar cuatro grandes 
fuentes que apoyan el cambio dentro 
de los patrones de la escuela tradicional: 
psicológica, pedagógica, sociológica y 
epistemológica. Cada una de ellas aporta 
elementos sustanciales para comprender 
la innovación en la educación, partiendo 
del contenido a enseñar, del contexto y 
sobre todo de comprender al estudiante 
como un ser activo, donde sus intereses 
y reflexiones deben ser centrales para 
cualquier docente.  A través de esta re-
flexión se pueden identificar cuatro pila-
res que en conjunto con las fuentes ya 
establecidas, permitirán realizar un pro-
ceso reflexivo de la práctica educativa, 
estos pilares pueden identificarse como: 
currículo, metodología y evaluación; rol 
alumno – profesor, planificación, espa-
cios y tiempos. (Hernando, 2015)

El rol del docente es central y deter-
minante en la influencia positiva del 
proceso de aprendizaje, los profesores 
deben comprender que tanto ellos como 
el estudiante forman parte de una comu-
nidad de aprendices, donde cada uno a 
partir de sus experiencias puede contri-
buir de forma profunda los procesos de 
enseñanza – aprendizaje. Nuestros estu-
diantes no llegan al aula como hojas en 
blanco, cada uno de ellos tiene un gran 
cúmulo de experiencias que les permite 
aportar elementos sustantivos al grupo, 
el profesor debe tener la habilidad de 
poder extraer estas experiencias y uti-
lizarlas de forma que contribuyan posi-
tivamente en la formación individual y 
colectiva de los estudiantes.

¿Cómo innovar en nuestros                    
propios centros educativos? 

Inicialmente es esencial partir del 
proyecto educativo de cada institución. 
Dicho proyecto no es solamente un do-
cumento que debe ser realizado para 
cumplir con un requisito formal, sino 
debe ser dinámico, contextualizado y 
sobre todo sometido a una actualización 
constante partiendo del conocimiento 
de la comunidad educativa. No debemos 
olvidar a los docentes. Las instituciones 
educativas deben de tomarse el tiempo 
para conocer también a sus profesores, 
esto les permitirá tener un panorama 
más claro de cómo generar cambios pro-
fundos que impacten y que sean cohe-
rentes también con el cuerpo docente. 

¹ Docente de las áreas de Comunicación y Producción Audiovisual de la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social.
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¿Qué es lo que hace                               
distintivo al centro educativo? 

Desde el proyecto institucional, es ele-
mental que pueda distinguirse aquellas 
características que hacen único a nuestro 
centro, la mejor forma de poder determi-
nar dichas características es a través de 
nuestros estudiantes, la escuela debe 
ser capaz de imprimir un sello específico 
y único, que se proyecte en el tiempo a 
través de sus alumnos y egresados. 

¿Y la inteligencia…?

Es claro que para que un proceso de 
formación sea exitoso, el estudiante 
debe disponer de potencial para el pro-
cesamiento de información, de acuerdo 
con su propio contexto cultural de apli-
cación. Con base en ello, considero opor-
tuno dedicar un espacio para apuntar 
la importancia del conocimiento de las 
inteligencias múltiples. En la década de 
los ochenta, surge la figura del psicólo-
go Howard Gardner, quien planteó esta 
teoría basándose en el precepto de que 
cada persona puede aprender a través 
de ocho tipos de inteligencias, cada edu-
cando puede tener mayor fortaleza en 
alguna de esas inteligencias y por ende 
su proceso de aprendizaje será distinto. 
(Gardner, 1983) Esto nos plantea un reto, 
el reto de comprender que cada uno de 
nuestros estudiantes aprende de forma 
distinta. El docente debe entonces pro-
piciar en el aula un espacio donde se 
explore las diversas inteligencias de sus 
estudiantes, dando la posibilidad de en-
riquecer la comprensión de ellos, a tra-
vés de actividades orientadas en función 
a cada una de las inteligencias. Es funda-
mental descubrir el potencial que cada 
estudiante tiene a través de profundizar 
el tipo de inteligencia que puede pre-
sentar, para ello el docente debe partir 
de sí mismo, ¿conoce usted de qué for-
ma aprende mejor? Si como profesor no 

lo conoce, es elemental que dedique un 
tiempo para descubrir dentro de la pa-
leta de inteligencias, cuál es la que me-
jor desarrolla, y de esta manera, podrá 
orientar de una forma más fehaciente a 
sus estudiantes a través del descubri-
miento de sus propias inteligencias.

¿Cómo fomentar la                                        
autonomía del estudiante? 

El tema de la autonomía y la persona-
lización de la educación, ha sido aborda-
do desde diversas perspectivas, las cua-
les buscan sensibilizar al docente acerca 
de la importancia de diseñar estrategias 
didácticas, que partan de metodologías 
inclusivas, logrando que los estudiantes 
sean autónomos de su propio aprendiza-
je, sin olvidar que el docente debe fun-
gir un rol de acompañamiento y orien-
tador durante todo el proceso. A través 
de la autonomía de cada estudiante se 
puede orientar la formación de compe-
tencias para la vida, partiendo de los 
conocimientos y experiencias de los es-
tudiantes. Generar una autonomía en el 
alumno permitirá que cada uno de ellos 
asuma un rol más crítico sobre su entor-
no, apoyando la toma de decisiones con 
mayor implicación de su contexto.  

El docente se convierte no solo en un 
facilitador de conocimiento, sino en un 
guía que apoya al estudiante en su descu-
brimiento personal. Este descubrimiento 
puede fortalecerse a través de un diálogo 
fecundo, que permita plantear rutas de 
pensamiento acertadas y congruentes 
con las capacidades y proyecciones de 
los estudiantes. Los planteamientos de 
rutas de aprendizaje permitirán identi-
ficar y organizar las diversas estrategias 
cognitivas, con el objetivo de aplicar 
patrones que animen a la práctica y a la 
interiorización del proceso de aprendi-
zaje, convirtiendo la ruta de aprendizaje 
en una práctica cotidiana, que permita 

conocer nuevos contenidos o contextos 
y su aplicación en entornos cercanos al 
estudiante. El profesor debe por lo tanto 
aplicar constantemente el desarrollo de 
estrategias cognitivas que permitan crear 
escenarios de aprendizaje seguros, don-
de los alumnos se sientan motivados en 
la generación de propuestas y soluciones 
a diversidad de problemáticas.

¿Y el aprendizaje colaborativo?

Diversas teorías de la educación con-
cluyen que el trabajo colaborativo es 
esencial para facilitar los procesos de 
formación, los docentes del nuevo siglo 
deben comprender la importancia de ge-
nerar espacios de comunicación, donde 
el trabajo grupal tome un papel prepon-
derante. Para ello, el docente debe contar 
con una preparación que le permita di-
señar variedad de estrategias que vayan 
más allá de la asignación de trabajos gru-
pales. El aprendizaje colaborativo busca 
la construcción de conocimiento a través 
de experiencias, no solamente la suma 
de elementos aislados, sino la construc-
ción de forma analítica y profunda.  Para 
el diseño de estas actividades, el profesor 
debe ser muy cuidadoso en la designa-
ción de los roles específicos de grupo, así 
como la respectiva evaluación. Para ello, 
el diálogo y la cercanía entre docente y 
estudiante es elemental. Como catedráti-
cos no podemos aislarnos en un trabajo 
mecánico de planificación, es inherente 
la personalización y la gestión colabora-
tiva, inclusive también entre docentes. 
¿Por qué no generar proyectos colaborati-
vos entre cursos o materias? Las prácticas 
colaborativas no solamente deben ser 
aplicadas en los estudiantes, sino tam-
bién deben ser motivadas entre el propio 
claustro de docentes.

La ejecución de una metodología co-
laborativa, apoyará también en la estruc-
turación de espacios físicos que generen 
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mayor interacción entre los estudiantes, 
salir de los esquemas preconcebidos de 
un aula donde los alumnos se sientan en 
filas, dándose las espaldas unos a otros 
¿Por qué no pensar en espacios más di-
námicos de integración? Por ejemplo, ge-
nerar pequeños espacios colaborativos 
donde el trabajo en equipo sea la moti-
vación esencial. No tengamos miedo de 
cambiar, de proponer espacios distintos 
y ambientes que motiven la construcción 
de un conocimiento, a través de la cola-
boración y la experiencia. El fomento de 
estos espacios nos llevará a que el estu-
diante sea aún más sensible de su propio 
entorno, y con base en ello motivar su 
participación activa a través de la resolu-
ción de problemas.

¿Cómo incentivo el aprendizaje basado 
en proyectos?

La metodología del aprendizaje basado 
en proyectos, tiene su fundamentación 
en la integración de un contenido curri-
cular con un problema o desafío especí-
fico, donde el estudiante es confrontado 
en una situación real generando de tal 
forma una práctica específica. Por lo tan-
to, el estudiante se enfrenta a una situa-
ción donde se le es planteada una pro-
blemática, que debe resolver haciendo 
uso de sus conocimientos y experiencias. 
Esta metodología fomenta la autonomía 
de los alumnos a través del análisis y la 
integración, conectado de esta forma 
diversas realidades que permitirán al 
estudiante un desempeño profesional 
más acertado. El docente debe contar 
con la suficiente solvencia para plantear 
proyectos que sean funcionales y que 
aporten elementos sustanciales a la pre-
paración de los estudiantes, la elección 
de estos proyectos debe ser consciente y 
deben planificarse de acuerdo con obje-
tivos específicos y no aleatorios. Durante 
el desarrollo de los mismos, debe existir 
también un apoyo y acompañamiento 

por parte del profesor, que permita una 
retroalimentación efectiva y constante. 

La retroalimentación efectiva conlle-
vará una evaluación acertada. La evalua-
ción, un tema tan complejo, profundo e 
inclusive controversial. ¿Cómo evaluar 
de forma creativa, pero sobre todo justa? 
Dentro de las nuevas tendencias de la 
escuela del siglo XXI, se ha intentado 
desmitificar la evaluación como un pro-
ceso traumático y establecerlo como una 
reflexión y recolección de información, 
que permita medir el nivel de aprendiza-
je a través de variedad de herramientas 
y formas de representación, donde todos 
los miembros de la comunidad educativa 
tienen igual participación.

Es importante que los estudiantes 
sean partícipes de la evaluación de su 
propio aprendizaje y del aprendizaje de 
sus compañeros, el docente por ende 
debe propiciar los instrumentos necesa-
rios para apoyar a los estudiantes en este 
proceso. Los procesos evaluativos deben 
buscar comprobar un nivel de aprendi-
zaje, de una forma dinámica e inclusi-
ve hasta divertida. Si deseamos utilizar 
la evaluación como una estrategia que 
contribuya al aprendizaje, es importante 
compartir y establecer con claridad los 
criterios de evaluación y sus respectivos 
indicadores. Una evaluación acertada, es 
una evaluación que comunica y que no 
solamente mide el aprendizaje de con-
tenidos declarativos de una forma me-
morística, como docentes debemos com-
prender que los procesos evaluativos se 
encuentran al servicio del aprendizaje, y 
por ende la implicación del estudiante 
en este proceso es fundamental.

¿Dónde queda la tecnología?

Los cambios tecnológicos a través de 
la era digital han propiciado la apertu-
ra de nuevos cambios, metodologías y 

estrategias, al igual que han genera-
do nuevos retos y desafíos. Sin lugar a 
duda la innovación tecnológica ayuda 
en gran medida a mejorar la educación. 
La competencia digital debe considera-
se como una herramienta que fomente 
el desarrollo, y que sobre todo se cen-
tre en el estudiante como eje esencial. 
Evidentemente, el uso de herramientas 
tecnológicas facilitará la autonomía de 
los educandos, sin olvidar la guía orien-
tación del docente. 

La versatilidad de formatos y herra-
mientas, logra consolidar un tipo de 
aprendizaje que desarrolla un aprendizaje 
abierto y que inclusive puede romper las 
barreras físicas. Actualmente, gran parte 
del aprendizaje ocurre en las dimensio-
nes virtuales, donde las herramientas y 
aplicaciones utilizadas apoyan la asimila-
ción y creación del nuevo conocimiento.

Las plataformas digitales son grandes 
aliadas para motivar a los estudiantes en 
su formación, existen actualmente diver-
sidad de herramientas que colaboran en 
gran medida, para la creación de espacios 
dinámicos que facilitan la personalización 
y la integración a través del trabajo cola-
borativo. Cada actividad que el docente 
pueda planificar, es una oportunidad para 
que el estudiante pueda fortalecer su 
propia autonomía frente al aprendizaje, y 
aplicar distintas capacidades.

Aunque los riesgos y el mal uso de las 
herramientas tecnológicas pueden ser 
contraproducentes para el fomento de un 
proceso de aprendizaje acertado, es im-
portante no satanizar dichos medios, sino 
descubrir sus posibilidades y beneficios a 
través de un uso adecuado y orientado, tal 
es el caso de la aplicación de estrategias 
educativas basadas en la gamificación.

El aprendizaje a través del diálogo en-
tiende que la realidad y el conocimiento 
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se construyen a través de la interacción 
de toda la comunidad educativa, donde 
todos los miembros afianzan su cono-
cimiento por medio de diálogos iguali-
tarios, que permiten compartir no sola-
mente conocimientos, sino experiencias 
que aportan de forma significativa la 
construcción de un proceso de forma-
ción más profundo y crítico.

Las escuelas del siglo XXI proceden 
de distintas latitudes, pero comparten 
un camino y sobre todo un deseo de 
transformación a través de la educación. 
Las transformaciones de los proyectos 
educativos no ocurren de la noche a 
la mañana y tampoco se dan en todos 
los niveles de la misma forma, los cam-
bios se pueden gestionar desde modi-
ficaciones de una infraestructura, hasta 
elementos profundos de un currículo, 
metodologías, didáctica e inclusive la 
reformulación de los perfiles docentes, 
todo esto tendiente a formar estudian-
tes más despiertos en su entorno, que 
aporten para generar cambios desde 
una visión más crítica de su realidad.

Es necesario transformar nuestra 
educación, convertir nuestros centros 
educativos en espacios colaborativos, 
donde el estudiante sea el eje central. 
Aún hay mucho camino que recorrer y 
en el caso de Guatemala, existen una 
gran cantidad de limitaciones y obstá-
culos que afectan de forma negativa el 
trabajo y desempeño de muchas institu-
ciones educativas. Aunque el panorama 
sea complicado, no debemos perder de 
vista que la educación nace de una mo-
tivación que se convierte en pasión, una 
pasión orientada en aportar elementos 
que permitan formar nuevos ciudada-
nos que puedan contribuir de forma 
consciente la sociedad.

La innovación nace de la reflexión, 
del convencimiento que únicamente 

transmitir información no puede consi-
derase como educar en este siglo. Como 
docentes no solamente tenemos una 
responsabilidad con nuestros estudian-
tes sino con la sociedad en general, está 
en nosotros el despertar en cada alumno 
que cruce nuestras aulas ese deseo de 
superación personal y profesional, que 
permita realizar cambios sustanciales en 
nuestro entorno.

“El cerebro no es un vaso por llenar, 
sino una lámpara por encender”

Albert Einstein
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ENSAYO

Las Criptomonedas,
Un Reto para la Enseñanza Superior
Por: Mgtr. Abel Estuardo García Gaitán1

El surgimiento del mundo digital ha 
traído grandes cambios que han trans-
formado la forma de vida de las per-
sonas alrededor del mundo, y un claro 
ejemplo de ello son las criptomonedas, 
un modelo de dinero virtual que se ha 
convertido en una importante alternati-
va para los sistemas financieros en dis-
tintas partes del mundo.

Las criptomonedas son el equivalente 
digital al dinero en efectivo. Un billete es 
una nota bancaria expedida por el banco 
central de un país para facilitar el comer-
cio y los negocios en general, una mone-
da virtual es lo mismo, pero sin el banco 
central y sin el documento tangible.

Son muchos los que están nadando 
en el sentido de la acelerada corriente 
de las denominadas “Criptomonedas”, 
entre ellos, reconocidas Universidades, 
prestigiosas organizaciones del gremio 
profesional vinculado al área económica, 
tenemos también a inversionistas y a los 
promotores de las nuevas tecnologías de 
la información aplicada a las finanzas, así 
como una multitud de entusiastas del 
“Blockchain²” y sus ramificaciones.

De la misma forma en que las redes 
sociales recientemente irrumpieron en 
la vida del ser humano, dejando poca 
oportunidad para escuchar con suficien-
te detenimiento, a quienes alertaban so-
bre la drástica forma en que las mismas 
provocarían cambios significativos, en la 
manera de relacionarnos y especialmen-
te de comunicarnos, saltándose y vulne-

rando muchas veces las garantías que se 
habían construido por décadas, respecto 
a la convivencia en sociedad y especial-
mente a los derechos  de la privacidad o 
confidencialidad de la información per-
sonal, hoy asistimos a una CriptoRevolu-
ción o CriptoTendencia que se apodera 
rápidamente de los espacios cotidianos 
a nivel global.

Ya hay cierto consenso respecto a que 
las monedas virtuales, como también 
se les denomina, no son monedas en el 
sentido estricto de la palabra y no se les 
debe atribuir ese mismo valor. Quienes 
atienden a esta posición técnica, ofrecen 
que alternativamente se les califique 
como “criptoactivos” o “activos digita-
les”, pero paradójicamente al hacerlo 
nos encaminan a la creencia de que los 
mismos son de verdad “activos”, es de-
cir, algo que existe y tiene valor incluso 
como intangible. Pero ¿Son estos objetos 
virtuales un activo en el ámbito financie-
ro?; Ese es otro debate esencial que se 
viene dando en el campo de la Contadu-
ría Pública a nivel mundial.

El nuevo paradigma tecnológico inhe-
rente a la cadena de bloques o blockchain 
y sus derivados, bajo un protocolo des-
centralizado y público, es sin duda una 
concepción revolucionaria que generará 
cambios en la sociedad, como siempre lo 
ha hecho el avance de la tecnología.

Son muchos los ámbitos en los que la 
nueva tendencia cripto tiene connota-
ción, el contable, el tributario, el contrac-

tual y el jurídico en general, son apenas 
algunos de ellos. Incluso, el Blockchain y 
sus protocolos tienen una diversidad de 
aplicaciones que pueden desarrollarse y 
evolucionar fuera de la concepción inicial 
de las monedas digitales.

El Gobernador del Banco Central de 
Suecia, Stefan Ingves, señala que, actual-
mente solo el 13% de las transacciones 
en su país se realizan en efectivo. Si los 
billetes y las monedas han quedado ob-
soletos, entonces en el futuro cercano, el 
público en general ya no tendrá acceso a 
un medio de pago garantizado por el Es-
tado, a menos que los bancos centrales 
redefinan su papel.

Una posibilidad sería que los bancos 
centrales emitieran su propia moneda 
digital, una solución que requeriría con-
siderar cuidadosamente las opciones y 
disyuntivas, observa Dong He, del Fondo 
Monetario Internacional.

No se trata de estar a priori en contra 
o en favor de la criptotendencia, sino de 
ser lo suficientemente racionales frente 
a la tentativa de dejarnos llevar por la 
euforia o el escepticismo, según sea el 
caso. El rol de los profesionales de las 
ciencias económicas y jurídicas, debería 
entonces encaminarse en fungir como el 
cable a tierra para que las personas no 
pierdan irremediablemente el rumbo, 
pero claro está, sin truncar su vuelo.

En Guatemala, la revista Mundo Eco-
nómico publicada en Prensa Libre el 

¹ Director de Ciencias Económicas Sede Central

² Cadena de Bloques: libro de cuentas en el que los registros (los bloques) están enlazados y cifrados para proteger la seguridad y privacidad de las transacciones. (Pastor, 2018).
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lunes 9 de abril del 2018, establece:  el 
BANGUAT y las autoridades financieras 
descartan que el país siga los pasos de 
otros estados de producir criptomone-
das u otras formas de moneda electróni-
ca, no obstante, en el mismo artículo se 
describe como el gobierno Venezolano 
autorizó la emisión del Petro, criptomo-
neda respaldada por el Estado con su re-
serva petrolera; añade por aparte que el 
Consejo de Estabilidad Financiera, crea-
do por el G-20, refirió que las monedas 
virtuales “no plantean un riesgo” para la 
estabilidad financiera mundial, pero po-
dría cambiar “si llegan a estar mal inte-
gradas al sistema”.

Según mi opinión, el cambio está  en 
marcha y no se detendrá a esperarnos. 
No obstante lo complicado en las apre-
ciaciones del tema y la forma de abor-
darlo como un tópico de vanguardia en 
la enseñanza superior,  es meritoria la 
iniciativa que desde las instituciones de 
enseñanza superior, como es el caso la 
Universidad Mesoamericana, se ha em-
pezado a incorporar en los programas de 
los cursos del área de finanzas y en las 
carreras afines, aspectos relacionados a 
esta temática, para que de esta manera, 
en el año 2019 hacerlo con un mayor 
grado de penetración.  Resulta importan-
te también, unir  el esfuerzo que deben 
empezar a desarrollar el gremio de la 
Contaduría Pública en la conformación 
de grupos de investigación para el aná-
lisis de esta temática, y su impacto en la 
información financiera que deben reve-
lar las entidades al público.
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ENSAYO

Carrera Profesional de                   
Miembros de Juntas Directivas
Por: M.A. Julio David Castellanos1 

Introducción

El presente documento presenta un 
análisis entre los factores que inciden en 
la carrera profesional de los miembros de 
Juntas Directivas de empresas comercia-
les, planteando una pregunta de investi-
gación sobre si ¿existen factores que di-
ferencian las carreras de los directivos en 
organizaciones de países desarrollados 
de las carreras profesionales de los direc-
tivos en empresas en América Latina?

Se asume como definición de carrera 
profesional para efectos de este docu-
mento, la secuencia de desarrollo de la 
experiencia laboral de una persona a lo 
largo del tiempo (Arthur, Khapova & Wil-
derom, 2005). La carrera profesional se 
ve afectada por las metas y aspiraciones 
personales del individuo, así como por 
los procesos de desarrollo profesional y 
oportunidades determinados por las or-
ganizaciones en las cuales se desenvuel-
ve (Hall, 2002).

Carrera directiva en países desarrollados

Según los estudios realizados por Bric-
kley, Linck, y Coles (1999), normalmente 
los miembros de las Juntas Directivas de 
las empresas norteamericanas son reclu-
tados entre aquellos ejecutivos que han 
logrado alcanzar las posiciones de Chief 
Executive Officer (CEO) o Chief Operating 
Officer (COO). Los autores concluyen que 
la perspectiva de una posterior integra-
ción a una junta directiva influye de ma-
nera positiva en el desempeño de un CEO.

Estudios recientes sobre las caracterís-
ticas de los miembros de juntas directi-
vas en Estados Unidos (Trautman, 2016) 
confirman que la tendencia a contratar 
CEOs en ejercicio del cargo o bien que ya 
se encuentran retirados, sigue siendo la 
principal característica para la integración 
al directorio. Para Trautman (2016) los eje-
cutivos que han alcanzado la posición de 
gerente general son buscados para servir 
en consejos directivos, debido a su expe-
riencia en la gestión de negocios, tecnolo-
gía y recursos humanos, la cual se ha acu-
mulado normalmente por más de 25 años. 
Sus estudios confirman también que otro 
grupo de directivos son reclutados entre 
los ejecutivos que presentan amplia ex-
periencia financiera y auditoría, factor que 
ha sido condicionado por la legislación 
vigente para empresas accionadas públi-
camente, la cual exige la incorporación de 
especialistas financieros en los comités 
de auditoría de las corporaciones.

Trautman (2016) presenta un amplio 
estudio realizado con una muestra de 
20,000 miembros de Juntas Directivas 
norteamericanas, las cuales representa-
ban el 37% de todos los nuevos empleos 
generados en Estados Unidos después de 
la crisis de 2009. El perfil de los directi-
vos de estas empresas indicaba una edad 
promedio de 57 años, una escolaridad 
con más del 99% de graduados universi-
tarios, con un 80% con niveles de maes-
tría o superiores. El estudio de Trautman 
(2016) evidencia que la carrera profe-
sional de un directivo típico en empresa 
norteamericana, inicia 25 años antes con 

la incorporación al área ejecutiva de la 
institución, pasando por diversas áreas 
funcionales para alcanzar la posición de 
gerente general, como un hito fundamen-
tal para una posterior carrera en el direc-
torio. De igual manera muestra que una 
experiencia ejecutiva de más de 25 años 
y una alta escolaridad universitaria, son 
factores determinantes como condicio-
nes de entrada a la Junta Directiva.

Un estudio realizado por Manning y 
Dimovski (2007) sobre las juntas directi-
vas de las 200 empresas accionadas más 
importantes de Australia, confirma los ar-
gumentos planteados en cuanto a que la 
carrera hacia la gerencia general, abre las 
puertas para los ejecutivos que aspiran 
a integrar las juntas directivas en dicho 
país. Este estudio recalca además la im-
portancia para los ejecutivos de obtener 
un MBA como parte fundamental de su 
carrera hacia el puesto de CEO.

Carrera directiva en América Latina 

Un estudio cualitativo realizado por 
Blanco y Golik (2015) sobre el desarrollo 
de las carreras de los gerentes generales 
en América Latina, confirma que el paso 
natural de muchos gerentes generales es 
la invitación a formar parte de los directo-
rios de sus empresas, particularmente en 
los años inmediatos a su retiro de las res-
ponsabilidades ejecutivas. En este senti-
do, los hallazgos del estudio confirman 
los elementos citados para los países 
desarrollados, en cuanto a que la expe-
riencia en gestión de negocios al máximo 

¹ Profesor de Estrategia Empresarial, Finanzas y Gerencia. ESCE UMES.
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nivel ejecutivo y la alta escolaridad, son 
factores clave para la integración poten-
cial a una mesa directiva.

No obstante, los factores similares en-
contrados en este estudio entre las em-
presas de países desarrollados y las ins-
tituciones que operan en América Latina, 
Blanco y Golik (2015) concluyen que exis-
ten algunos factores diferenciadores en la 
carrera profesional de los gerentes gene-
rales de empresas latinoamericanas, y su 
posterior integración potencial a juntas 
directivas. Las autoras encontraron que 
uno de los factores de éxito señalados en 
el estudio por los gerentes generales, re-
calcaba la inversión realizada por dichos 
gerentes en su red de relaciones sociales 
a lo largo de su carrera. Las autoras se-
ñalan que en la mayoría de países emer-
gentes la inversión en relaciones sociales 
internas y externas en las empresas, es 
uno de los aspectos centrales para el de-
sarrollo exitoso de carreras profesionales 
en las entidades de mayor importancia en 
dichos países.

Este factor es considerado crítico por 
Blanco y Golik (2015), el hecho que en un 
país latinoamericano un gerente general 
sea invitado a formar parte de una junta di-
rectiva. Sin el desarrollo previo de fuertes 
redes de conexiones sociales, un gerente 
general tendría pocas probabilidades de 
integrar juntas directivas de empresas, 
que por lo general provienen de un entor-
no familiar, en las cuales los cargos directi-
vos son asumidos no necesariamente por 
méritos profesionales, sino por relaciones 
patrimoniales vinculadas a la estructura de 
propiedad de dichas empresas.

Conclusiones

Los estudios analizados sobre la trayec-
toria y formas de reclutamiento de miem-
bros de Juntas Directivas en países como 
Estados Unidos, Australia y América Lati-

na, denotan una preponderante tenden-
cia a la selección de potenciales miem-
bros del directorio dentro de aquellos 
ejecutivos que han alcanzado la posición 
de gerente general en sus organizacio-
nes, con probablemente más de 20 años 
de experiencia ejecutiva en la gestión de 
negocios, tecnología y recursos humanos 
y una alta escolaridad académica, particu-
larmente con títulos de MBA. En los paí-
ses desarrollados, debido a la creciente 
regulación de las empresas accionadas 
públicamente, existe también una ten-
dencia a la integración de directivos con 
fuertes conocimientos financieros. La 
función directiva es probablemente con-
siderada en estas sociedades como un                            
campo profesional especializado.

En cuanto a los factores que diferencian 
el proceso de integración de altos ejecuti-
vos al directorio de las empresas latinoa-
mericanas, cabe destacar la importancia 
que para los gerentes generales en estos 
países, reviste la inversión en el desarrollo 
de redes de conexiones sociales en forma 
interna y externa a sus organizaciones. 
Es muy probable que, sin estas redes de 
conexiones sociales, la alta escolaridad y 
la experiencia en gestión empresarial, no 
sean suficientes para integrar juntas direc-
tivas de empresas que han estructurado 
tradicionalmente sus directorios con base 
en relaciones patrimoniales o familiares. 
En estos países la función directiva no ha 
alcanzado un grado de desarrollo para ser 
considerada como un campo profesional 
especializado, sino todavía es considera-
da como una actividad privilegiada de las     
élites empresariales.
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